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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G . ) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

Exposición á S. M,

SE Ñ O R A :

Vencidos en su mayor parte los fuertes obstáculos que 

se oponian á la realización .de la política proclamada por los 

Consejeros responsables de V.- M. desde su advenimiento 

al poder, y aprobada por las Cortes actuales en su primera 

legislatura, parece conveniente poner ya término á este pe

ríodo parlamentario y llamar á nuevos debates los Cuerpos 
Colegisladores. Conocidos de todos son los sucesos que 

desde la última suspensión de las sesiones parlamentarias se 
han realizado; nadie puede negar su importancia; el Go

bierno de V , M. cree haber sido fiel á las doctrinas y prin

cipios que profesa; tiene el convencimiento de haber cum

plido con su deber. No se contenta sin embargo con esta 

persuasión; necesita oir sobre este punto la voz de los R e

presentantes del país; há menester que el voto de las Cor

tes robustezca y arraigue el conjunto de su política; Minis

tros de una R ein a, constitucional, vuestros Consejeros res

ponsables, seguros de sus leales intenciones, se prometen 

grande honor sometiendo sus actos á la deliberación del 

Parlamento y  solicitando deí mismo los medios indispén- 

sablespara continuar la obra de pacífica, prudente y eficaz 

reorganización que han iniciado. Hubieran querido antici

par <ista ocasión ;siempre feliz para una nación bien gober

nada; pero necesidades hijas de hechos lamentables que no 

les ha sido posible evitar, y  el propósito de ofrecer á las 

Cortes una série más completa de sus trabajos, no les han 

permitido dar.satisfacción á su deseo. Hoy que pueden ya 
realizarlo con provecho para la nación;, con gloria y en bien 

de su R ein a  , se acercan respetuosamente á V . M. rogán

dole que en uso dé su Real prerogativa se digne expedir el 

siguiente decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1867.

SE Ñ O R A :
/ f /  A L .  R . P . de V . M.

V  1 i
El Presidente del Consejo de Ministros y  

Ministro de la Guerra ,

E l  D uque d e  V a l e n c ia .
E l Ministro de Estado,

L o ren zo  A r r a z ó l a ,

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
E l  M ar q u és  d e  R o n c a l i.

E l Ministro de Hacienda,
E l  M a r q u és  d e  B a r z a n a l l a n a .

El Ministro de Marina, 
M a r t in  B e l d a .

E l Ministro de la Gobernación,
Luis G o n z á le z  B ra b o . • .

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  d e  O r o v io .

E l Ministro de Ultramar,
C a r lo s  M a r f o r i .

R E A L  D E C R E T O .

Usando de la prerogativa que me compete con arre
glo al art. 26 de la Constitución, y ; conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se declara terminada la legislatura de 1866 

á 1867.
Art. 2 .° Las Cortes del Reino se reunirán en la capital 

de la Monarquía el dia 27 del corriente mes.
Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocientos 

sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la 
Audiencia de Albacete y  el Gobernador de la provincia de Mur
cia, de los cuales resulta:

Que por D. Santiago López González Caballero se presentó 
en el Juzgado de la Catedral de Murcia un interdicto de reco
brar contra D. Ginés Guirao y D. Juan  Montealegre , por ha-̂  
ber entrado con una cuadrilla de trabajadores en la finca del de
mandante llamada de los Teatinos, ocupando parte del terreno 
y causando daños de consideración:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, y
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acordada la restitución, apelaron de ella Guirao y Montealegre 
para ante la Audiencia del territorio:

Que por D. Pedro Casci^ro se acudió al Gobernador de la 
provincia exponiendo que era dueño de las minas San Pedro y 
Giralda, en el sitio llamado de los Teatinos ; que en el mismo 
sitio se le habia concedido en 14 de Marzo de 1865 la investiga
ción titulada La Belleza; y que estando trabajando en la lla
mada San Pedro sus dependientes Guirao y Montealegre, se les 
habia obligado á suspender las labores en virtud del referido in
terdicto; y por estas causas pedia que se requiriese de inhibición 
al Juzgado, como lo hizo el Gobernador fundándose en el últi
mo párrafo del art. 94 de la ley de Minas vigente:

Que el Juez recibió el requerimiento después de admitida la 
apelación, y á pesar de ello sustanció el incidente acabando por 
decir en sentencia motivada que carecia de atribuciones para 
conocer del conflicto:

Que dirigido el requerimiento á la Audiencia de Albacete 
y sustanciada la contienda, declaró la Sala primera tener com
petencia para entender del asunto, apartándose del dictámen fis
cal y fundándose en el art. 5 .° de la ley de Minas , en el i.* de 
la de expropiación forzosa, y  en que no precedió á la ocupación 
del terreno ni la licencia del dueño ni la expropiación:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 94 de la ley de Minas de 6 de Ju lio de 1859, que 
en su último párrafo previene que la intervención de los Tribu
nales ordinarios en ciertas cuestiones sobre minas no entorpe
cerá la tramitación administrativa de los expedientes ni la 
marcha de las labores:

Visto el art. 5 .° de la misma ley, que se refiere á las sustan
cias inorgánicas que no están sujetas á las formalidades ni car
gas de la misma, según expresa el art. 3 .° en su último pár
rafo :

Visto el art. i.° de la ley de expropiación forzosa de 17 de 
Ju lio de i 836, según el cual han de preceder á toda enajenación 
forzosa los requisitos siguientes:

1 .* Declaración solemne de que la obra proyectada es de uti
lidad pública, y  permiso competente para ejecutarla.

2.* Declaración de que es indispensable que se ceda ó enaje
ne el todo ó parte de una propiedad para ejecutar la obra de uti
lidad pública. *

3 .° Justiprecio de lo que haya de cederse ó enajenarse.
4 .0 Pago del precio de la indemnización.

Considerando:
1 .° Que el hecho que motiva el interdicto ha tenido lugar en 

virtud de una providencia administrativa, cual es la concesión 
de una m in a, y  por consiguiente sus inmediatos efectos son 
suspender las labores mineras, contra lo expresamente preveni
do en el citado art. 94 de la ley de 6 de Julio de 1859.

2.* Que la cuestión promovida tiene por objeto sustancial' 
averiguar si en la concesión de minas se han llenado ó no todas 
las circunstancias necesarias para tener por hecha legalmente y 
en debida forma la concesión; y  por tanto, si en un acto admi
nistrativo se han cumplido ó no las prescripciones legales, lo 
cual es- propio de las Autoridades de este orden;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros ,
R am ón  M a r ía  N a r v a l ,

M INISTERIO DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

E x p o sic ió n  á S. M.

SEÑ O RA:

La actual organización de los Escribanos actuarios ó de 
Juzgado se resiente del carácter transitorio con que se halla 
establecida , '  principalmente desde que la vigente ley del 
Notariado ha sancionado una separación completa entre el 
ejercicio de la fe pública judicial y extrajudicial. La clase de 
Escribanos actuarios forma parte del personal auxiliar de la 
administración de justicia, y por lo mismo deberá ser ob
jeto de la ley orgánica de Tribunales; pero entre tanto la 
conveniencia pública aconseja que se dicten algunas reglas 
al tenor de los artículos 42 del reglamento de Juzgados y 4 / 
del apéndice al del Notariado, para que la provisión de las 
Escribanías obedezca á un sistema fijo y ordenado que pro
cure á la vez el acierto en la elección de las personas llamadas 
á su desempeño, la brevedad en el plazo de las vacantes , la 
publicidad de estas, y la uniformidad en la tramitación de los 
expedientes de provisión , simplificándolos todo lo po
sible.

Fundado en estas consideraciones, y de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de presentar á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1867,

SEÑ O RA: 

A  L. R . P. de V. M.

E l  M a r q u é s  d e  R o n c a l i .

R E A L  D ECRETO .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Cada Juzgado de primera instancia tendrá 

como mínimum el número de Escribanos actuarios que se
ñala el art. 42 del reglamento de i .# de Mayo de 1844, sin 
perjuicio de que se aumente dicho número si por el Juez ó 
por la Sala de gobierno de la Audiencia respectiva se acre
ditare la necesidad de nueva provisión.

Art. 2.* Luego que vaque una Escribanía de actuacio
nes, el Juez lo participará en el mismo dia ó en el siguiente 
á la Sala de gobierno de la Audiencia, expresando el número 
de Escribanos que queda en el Juzgado, la necesidad que 
hubiese de proveer la vacante, y demás datos que considere 
oportunos.

Art. 3/ La Sala de gobierno , en vista de la comunicad- 
don del Juez y de los antecedentes que le constaren, infor
mará con la posible brevedad al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia acerca de la conveniencia de la provisión.

Art. 4.0 Por el Ministerio de Gracia y Justicia se resol
verá si la provisión ha de llevarse á efecto, disponiendo en 
caso afirmativo el anuncio de la vacante en la G a c e t a  de  

M a d rid  y en los Boletines oficiales del territorio de la Au
diencia á que la Escribanía corresponda.

Art. 5 .° Dentro del plazo de 3o dias naturales é impro- 
rogables, desde la publicación de la convocatoria en la G a c e 

t a ,  elevarán los aspirantes sus solicitudes documentadas al
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Ministerio de Gracia y  Justicia, por conducto de la Sala de 
gobierno de la Audiencia.

Art. 6.° Los aspirantes á Escribanía de actuaciones de
berán acreditar documentalmente, además de la m ayor edad 
y  buena conducta, haber cursado y probado todos los estu
dios de la carrera del N otariado, tener la práctica corres
pondiente y  cualquiera otro mérito ó servicio especial que 
pudiesen justificar.

A rt. 7 .0 La Sala de gobierno formará el expediente ge
neral de provisión,, clasificando á los aspirantes según sus 
condiciones, méritos y  circunstancias , y  lo elevará al M i
nisterio de Gracia y  Justicia.

A rt. 8.° En vista.de todo se hará el nombramiento por 
el Ministerio de Gracia y  Justicia, y  la Cancillería expedirá 
la correspondiente Real cédula de ejercicio. '

A rt. g.° El Escribano electo deberá sacar su título en el 
término de 60 dias, y  tomar posesión dentro del de 75, con
tados ámbos plazos desde la publicación del nombramiento 
en la G a c e t a , y  no verificándolo se entenderá este caduca
do. En el último caso , sin necesidad de nuevo expediente, 
se procederá por el Ministerio de Gracia y  Justicia al nom
bramiento de otro de los mismos aspirantes.

A rt. 10. En lo demás quedan sujetos los Escribanos ac
tuarios á las prescripciones generales reglamentarias vigen
tes sobre el ramo.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a q u í n  d e  R o n c a l i .

REAL ORDEN.

Negociado q.°

lim o. Sr.: E » vista del expediente instruido acerca de la 
conveniencia de suprim ir la clase de Escribanos de diligencias 
establecida para los Juzgados de prim era instancia de esta corte, 
la R e i n a  (Q_. D . G .) ha tenido á bien ordenar lo siguiente: 

i.° No se proveerán en lo sucesivo las plazas de Escribanos 
dé diligencias de los Juzgados de esta corte, quedando suprim i
das conform e ocurran las vacantes.

2 .0 Los actuales Escribanos de diligencias continuarán des
em peñando su oficio y  conservarán su derecho para aspirar á las 
vacantes de Escribanías de actuaciones civiles ó crim inales, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 2 .0 de la Real orden de 27 de 
N oviem bre de 1864.

3 .° E xtin gu id a  la clase de Escribanos de diligencias, las E s
cribanías de actuaciones, así civiles como crim inales, en Madrid, 
se proveerán com o todas las demás del Reino, con arreglo al 
Real decreto de 29 de N oviem bre próxim o pasado.

De Real orden ló com unico á V . I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V . I. m uchos años. Madrid i . # de D i
ciem bre de 1867.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

R E A L  O R D E N .

E xcm o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q.. D. G.) del ex
pediente instruido sobre los abusos que podrán resultar de que 
los vendedores am bulantes pidan guias en varios puntos para 
ejercer su industria con solo el pago de una matrícula; y  consi-

derándo que ha adoptado la Dirección general de C o n trib u cio
nes por su parte las medidas necesarias para evitar fraudes, y  en
tre ellas el que las oficinas de H acienda pública hagan constar 
en los certificados que expidan á dicha clase de comerciantes los 
nombres, edades, dom icilios y  señas particulares de los interesa
dos, pero que es indispensable disponer todo lo que contribuya 
eficazmente á aquel laudable objeto; S. M ., conform ándose con 
lo propuesto por V . E ., se ha dignado m andar que se adicione 
un segundo párrafo al art. 35y  de las ordenanzas vigentes de 
A_duanas, redactado en esta form a: «Si ántes de espirar el referido 
plazo d ed o s meses se proveyesen los vendedores am bulantes 
de algunos géneros que deban ir guiados, se les expedirá por la 
A duana respectiva una nueva guia en la que se com prendan 
las m ercancías adquiridas y  las de la prim itiva que resulten 
existentes después de tener en cuenta las bajas que en ellas se 
h ayan  h ech o .»

De R eal orden lo digo á V . E . para los fines oportunos. D ios 
guarde á V . E . m uchos años. M adrid 23 de N oviem bre de 18Ó7.

B A R Z A N A L L A N A .

Sr. Com isionado R egio Inspector de la Dirección general de 
Impuestos indirectos.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Habiéndose cometido un error en la suma de las cantidades incluidas en, 
la Real orden siguiente, se reproduce rectificada.

REAL ORDEN.

Subsecretaría.— Negociado i.°

L a R e i n a  (Q, D . G.), enterada de lo inform ado por las D i
recciones de Correos, Establecim ientos penales, Telégrafos y  
Beneficencia y  Sanidad respecto á las econom ías que pueden in 
troducirse en los distintos ramos que adm inistran; y  deseando 
llevarlas á cabo en la m ayor escala posible, siem pre que sean 
com patibles con el buen servicio, se ha dignado m andar que al 
formarse los presupuestos que han de regir en el próxim o año 
económ ico de 1868-69 se hagan en cada uno de aquellos ramos 
las alteraciones siguientes :

B A J A S .
Esc. Mils.

En el de Correos, capítulos 24 y 20.......................    212.577
En el de Establecimientos penales, capítulos 14, í 5, 23

y 27....................................... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  198.112
: En el de Telégrafos, capítulos 16, 17, 28 y 2 9 ...........   143.257,487
En el de Beneficencia y  Sanidad, capítulos. 11, 12 y 2 6 .. ,  25.974

T otal bajas. .  . . . . . . . . . . . . . .  579.920,487

T am bién  se ha dignado S. M . m andar, y  para ello se han 
dado las órdenes oportunas á las respectivas Direcciones de este 
M inisterio, que continúen trabajando incesantem ente á fin de 
obtener en adelante las reducciones que todavía sean posibles.

, De Real orden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 3o 
de N oviem bre de 18 67.

GONZALEZ BRABO,

Sr. Ordenador general de pagos de este M inisterio.

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Instrucción pública.— Negociado i .°

E xcm o. Sr.: E n  tanto que de una m anera definitiva y  con 
el concurso de las Cortes del R ein o se fija la legislación  de Ins
trucción primaria, la R e i n a  (Q, D . G.), en vista délas reclam a
ciones dirigidas á este M inisterio acerca de la provisión de escue
las, atendiendo siem pre al m ayor bien de la enseñanza, que in-
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dudablem ente aconseja en tan im portante servicio m odificacio
nes que no deben diferirse hasta la futura ley, y  conform ándose 
con lo propuesto por esa D irección general, se ha dignado dic
tar las disposiciones siguientes:

1 .a Se proveerán por oposición las escuelas de n iñ os y  las de 
párvulos dotadas por lo ménos con 33o escudos anuales, y  las 
de niñas con 220, en los térm inos y  en los casos que prescribe la 
R eal orden de 1 .' de A gosto de 18 5 8 .

2 .a Por prim era vez se proveerán tam bién por oposición las 
escuelas que en lo sucesivo se crearen dotadas con el sueldo de 
que se hace mérito en la disposición anterior.
* 3 .a Los Maestros aprobados en ejercicios de oposición, o b 

tengan ó no plaza, serán adm itidos á los concursos que se anun 
ciaren durante un año con el fin de proveer escuelas de la ca
tegoría para que hubieren sido reconocidos aptos.

4 .a Los concursos se celebrarán únicam ente entre los Maes
tros de la provincia á que pertenezca la escuela .vacante.

5 .a Para la adm isión á los concursos serán requisitos indis
pensables hallarse en el ejercicio de la enseñanza en escuela 
pública, contar tres años de buenos servicios en la m ism a ó en 
otra de igual categoría, y  haber sido aprobado en ejercicios de 
oposición.

6 .a Serán adm itidos tam bién á los concursos los Maestros de 
escuela privada que contando seis años de buenos servicios h u 
bieren celebrado exám enes públicos anuales á satisfacción de las 
Autoridades, y  acreditaren haber sido aprobados en ejercicios 
de oposición.

7 .a No podrán ascender en n in gú n  caso los que teniendo m a
las notas en sus expedientes no hubieren sido rehabilitados por 
méritos de su conducta posterior.

8.a Los Maestros de escuela privada, al solicitar nom bra
m iento para las públicas, acreditarán por medio de certificados 
que consta en los registros y  én las actas de las Juntas local y  
provincial la fecha de la jn au g u ra cio n  de la escuela, que la han 
tenido abierta sin interrupción alguna, y  que han celebrado 
exám enes públicos seis años por lo m énos, sin perjuicio de acre
ditar tam bién su buena conducta y  haber sido aprobados en 
oposición.

9 .a Solo se acordarán las perm utas y  traslaciones á instancia 
de los Maestros, cuando conviniere á la  enseñanza y  los as
pirantes fueren dignos de esta gracia. E n  interés del servicio, el 
G obierno podrá trasladar librem ente á los Maestros de una es
cuela á otra de igual clase y  sueldo.

10. U n a vez provistas las escuelas para que se hubiere hecho 
propuesta, prévia oposición ó concurso, la A dm inistración  su
perior podrá proveer las resultas entre los aspirantes com pren
didos en la m ism a propuesta, cuando por sus m éritos y  en ven 
taja del servicio así procediere.

11. Los ascensos por concurso se verificarán pasando de unB 
escuela á la de la  categoría inm ediata superior, según las do
taciones.

12. E n  casos excepcionales, y  tratándosede Maestros que se 
hubieren distinguido por su intachable com portam iento, celo 
y  buenos resultados en la enseñanza, y  que contaren nueve años 
de servicios en u n  m ism o pueblo, el G obierno podrá autorizar 
dos ascensos.

De Real orden lo digo á V . E . para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 3 de D i
ciem bre de 1867.

ORGVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, p o r  la  g r a c ia  d e  Dios y  la C on stitución  d e

la M onarquía española, R e in a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observan
cia y  cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prim era 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D . A n to 
nio Corcuera, á nom bre de D . A n ton io  R oiz, contratista de su
ministros de cajones de pino para la Fáb rica  de Tabacos de esta 
corte, dem andante; y  de la otra la A dm in istración  gen eral, de
m andada, y  representada por mi Fiscal; sobre que se revoque la 
Real orden de 25 de D iciem bre de 1866 que aprobó las resolu
ciones de la D irección general de Rentas Estancadas, por las que 
se declaró abandonado el contrato, disponiendo que se celebra
ra nueva subasta á perjuicio del asentista:

Visto:

Vista la Real orden de 27 de N oviem bre de 1862 en que se 
aprobó el pliego de condiciones que había de servir para contra
tar en pública licitación 98.000 cajones de pino que la Fábrica 
necesitaba adquirir con destino al enrase de sus labores des
de i.° de Enero de 1863 hasta fin de Junio de 1866, consignan 
do, entre otras cláusulas, las siguientes:

i . a Que los cajones habían de ser de diferentes tam años y  se 
d ividirían  al efecto en siete clases, m arcándolas por sus respecti
vas dim ensiones en lo largo, ancho y  fondo; pero sin fijar un 
núm ero determ inado para cada clase.

3 .a Q ue el contratista habría de entregar en Fábrica los cajo- 
. nes que se le pidieran por cuenta de su contrato, presentándo
los en el paraje que se le designase dentro de los iS dias si
guientes á la fecha en que se le dirigieran los pedidos.

7 .a Si el contratista no hiciese la entrega de los cajones con 
la oportunidad que lo señalaran los pedidos, ó solo entregase 
parte sin com pletar los que se le reclam aren, podrá la A d m i
nistración adquirir ó construir por cuenta del m ism o los que 
necesitase, pasándole aviso anticipado por si quiere intervenir 
en las com pras y  demás gastos que se originaren, pagando este 
la diferencia de m ayor precio entre el de la contrata y  el efecti
vo; pero si por el contrario fueren construidos á más bajo pre
cio, no tendrá derecho á exigir la diferencia, ni indem nización  
de n in gun a clase.

8 .a L a responsabilidad de la condición anterior se exigirá 
del contratista por la via de apremio y  procedim iento adm inis
trativo, con entera sujeción á lo dispuesto en el art. 11 de la 
le y  de C on tabilidad y  con renuncia absoluta de todos los fueros 
y  privilegios particulares.

9 /  Si el contratista hiciese abandono del servicio, se proce
derá con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción de 15 de 
Setiem bre de i 8 5 2 , no quedando la H acienda obligada á pagar 
nada al contratista cuando comprase ó construyese los cajones á 
más bajo precio, ni este podrá excusarse de abonar á la H acien
da las diferencias cuando el caso contrario ocurriera, sin más 
com probantes que las cuentas justificadas que se le presentaren.

2 3 . E l precio de cada cajón será á la baja, tom ando por tipo 
m áxim o la sum a de 17 rs. y  3o cénts.:

Vista la R eal orden de 10 de Febrero de 1863 en que apro
bando la subasta se hizo la adjudicación del remate á favor de 
D. A n ton io  R o iz por precio de 14 rs. y  p5 cénts. á que ofreció 
facilitar cada cajón;

Vista la instancia que R o iz presentó al D irector general de 
Rentas Estancadas en 3 1 de Octubre del m ism o año, m anifes
tando:

Q ue en el pliego de condiciones se habia establecido que el 
contratista quedaba obligado á construir los envases en los d is
tintos tam años que se relacionaban c o r  las labores:

Q ue todos se subastaron á un m ism o precio, si bien tenia 
p á s  pérdidas con los grandes:

Que estaba construyendo cuantos se le exigían , pero notaba
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que los pedidos se referían á los de mayor tamaño, lo cual po- 
dtia provenir de que con los devueltos por las Administracio
nes se fabricaran los de menor volúmen:

Que siempre estuvo en la inteligencia de que debia propor
cionar igual número de una clase que de otra:

Y  concluyó pidiendo que se mandase que el Administrador 
de la Fábrica de Tabacos reclamara por partes iguales las siete 
clases de cajones hasta completar los 98.000 contratados; y  que, 
caso de que se le exigiese mayor número de los grandes, fuera 
con el debido aumento de precio, previa regulación:

Vistó el acuerdo del indicado centro directivo de 9 de Di
ciembre siguiente, en que se dispuso que la Fábrica de Tabacos 
no se limitara á la construcción de los cajones pequeños, sino 
que aprovechando las maderas que le devolvieran según lo per
mitiesen sus dimensiones, se utilizasen indistintamente en los 
usos que ántes tenian, como operación menos costosa:

Vistas las comunicaciones que el Administrador de la Fábri
ca pasó á la Dirección, una en i 5 de Enero de 1864 expresando 
que se habia dirigido al contratista á fin de que entregase dia
riamente 1 5o cajones para cubrir las necesidades del servicio, á 
que contestó que, como en el contrato no se habia fijado el nú
mero diario, solo entregarla 80;—otra en 2,de Junio diciendo 
que desde el 20 del mes próximo anterior Roiz no habia entre
gado cajón alguno de los que se le tenian reclamados, y que por 
tanto habia dispuesto construirlos dentro del establecimiento;— 
y la tercera en 1 5 del mismo mes y ano, en que se hacia obser
var que el término de los i 5 dias que señalaba la condición 7 /  
del contrato para presentar los cajones habia terminado en esta 
fecha sin que lo hubiera verificado, y que en su consecuencia 
la Fábrica continuaba haciéndolos, conforme á la citada con
dición:

Vista la Real orden de 24 de Junio de 1864, por la cual se 
mandó que se anunciara en quiebra la subasta que se habia ad
judicado á D. Antonio Roiz; que se celebrara nuevo remate por 
la diferencia que resultase entregada de ménos de los 98.000 
cajones contratados hasta fin de Junio de 1866, sirviendo de base 
el pliego de condiciones aprobado; y que se retuviera al contra
tista la fianza prestada como garantía hasta la terminación del 
contrato:

Visto el escrito que D. Antonio Roiz elevó al Ministerio en 
8 de Julio inmediato siguiente, exponiendo:

Que sin embargo de encontrar grandes dificultades para 
cumplir su compromiso por la escasez de maderas y poca fuerza 
de las máquinas, habia procurado cuanto le era posible surtir á 
la Fábrica de los cajones necesarios:

Que como hubiese tenido que abandonar la corte por algún 
tiempo á causa de hallarse enfermo un hijo suyo, y el estableci
miento necesitase de surtido en ese período, se procedió por el 
mismo á la compra: y concluyó expresando que se hallaba dis
puesto á continuar el servicio religiosamente, y pidiendo en su 
consecuencia que se suspendiera la subasta mandada celebrar 
en quiebra:

Vista la Real orden expedida en el mismo dia, por la cual, 
tomando en consideración las seguridades que el interesado 
ofrecía, se dispuso*

1 .* Que se suspendiera por el término de dos meses la cele
bración de la subasta anunciada para el 1 3 de Agosto por quie
bra del contratista.

2.* Que desde luego se le conferia el carácter de tal, con las 
condiciones y requisitos de la adjudicación.

3 /  Que fueran de su cuenta las diferencias resultantes entre 
el costo de los cajones hechos por la Administración para sub
sanar la falta de las entregas que debió hacer, y el tipo á que re
mató el suministro.

4.* Que la expresada diferencia se le descontara de la canti
dad que hubiera que abonarle por las primeras entregas que 
Verificase.

Y  5 .* Que si en el mencionado término de dos meses, ó des
pués de trascurridos, volviese á incurrir en iguales ó análogas 
faltas de las que motivaron la delaracion en quiebra, se anun
ciara al instante la celebración de la subasta, que ahora se sus- 
pendia, quedándole negado todo recurso que interpusiera para 
detener el indicado procedimiento.

Vistos, el oficio que el Administrador de la Fábrica remitió á 
la Dirección en 19 del mencionado mes y  año, haciéndole pre- 

| sen te que el contratista no entregaba el número de cajones su
ficientes á cubrir las atenciones que demandaba el creciente con
sumo, y que era la causa de que no se remitiera á lasAdministra- 
ciones el surtido de tabacos elaborados que se producían en el 
establecimiento, lo cual refluía en perjuicio de los intereses de 
la Hacienda; y el decreto dado por aquel centro directivo al si
guiente dia, en que se previno á la Administración que no admi
tiera excusa alguna al contratista sobre faltas en el cumplimien
to délas condiciones estipuladas; que si no hacia las entregas en 
cantidad suficiente para llenar las atenciones del servicio, se 
construyeran á su costa los cajones que, con arreglo á los pedi
dos, hubiese dejado de entregar; y que para todo lo demás se 

s atuviera á lo preceptuado en la Real órden de 8 de este mismo 
i mes y año:
| Vista la comunicación que en 6 de Octubre pasó el Admi- 
j nistrador de la Fábrica á la Dirección, manifestando que á pesar 
■ de las repetidas reclamaciones que hizo á Roiz para que entre- 
| gase los cajones que se le tenian pedidos, no habia presenta

do más que cantidades insignificantes que no llenaban el objeto, 
y  por tanto que se encontraba en el caso de obrar conforme á lo 
establecido en la condición 7 .a del contrato, disponiendo la cons
trucción de los envases por administración:

Vistos, el anuncio para la nueva subasta en quiebra; la dili
gencia en que consta que tuvo lugar en 2 de Marzo á favor de 
D. Leoncio Mateos, como mejor postor; la Real orden de 14 de 
este mismo mes aprobando el remate, y  el acta de la que resul
ta haberse puesto en posesión á Mateos:

Visto el acuerdo de la Dirección general de 6 de Setiembre, 
comunicado al Administrador principal de Hacienda pública, 
previniéndole que al instante que se conociera la cantidad líqui
da de que fuera responsable el contratista en quiebra, expidiese 
despacho de apremio contra el mismo:

Vista la Real órden de 23  de Diciembre de 1866, por la cual 
se aprobó la conducta seguida por la Dirección general de Estan
cadas en el asunto en cuestión, y en su consecuencia se confirr 
mó lo resuelto por la misma:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Juan Antonio Corcuera, á nombre de D. Anto
nio Roiz, pidiendo que se revoque la mencionada Real órden 
y se le declare con derecho á la indemnización de perjuicios, 
previa liquidación del importe del número de cajones que en
tregó de más de las clases superiores, y de ménos en las inferio
res, devolviéndole la fianza:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la refe
rida Real órden:

Considerando que no habiéndose fijado en el pliego de con
diciones aceptadas por el contratista demandante determinado 
número de cajones de cada una de las dimensiones señaladas á 
la totalidad de los 98.000 subastados, no puede suponer aquel que 
solo venia obligado á entregar proporcionalmente el número 
respectivo á cada clase, ni que la Administración haya faltado á 
las condiciones estipuladas al reclamarle mayor número de los 
de una medida que de otra, cuando no se impuso cláusula al
guna limitativa en este sentido, ni respecto al tiempo en que 
podia exigir los de cada dimensión:

Considerando que dada por la Administración esta inteli
gencia al contrato, nuevamente lo aceptó D. Antonio Roiz al
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solicitar en 8 de Ju lio  de 1864 la continuación de sus compro
misos con suspensión de la subasta en quiebra anunciada por la 
falta de cumplimiento de su parte, recayendo en su virtud en la 
propia fecha Real orden accediendo á su solicitud; por todo lo 
cual no le es dado ahora atribuir gratuitamente 'otra inteligen
cia ai contrato que la natural y  genuina que se desprende de sus 
cláusulas terminantes:

Y  considerando que se halla comprobado y hasta reconocido 
por el propio contratista que no solo faltó por su causa al cum
plimiento de la obligación que se habia impuesto en la condi
ción 3.a. sino que también abandonó el servicio, siendo por tan
to indudable que ha incurrido en las responsabilidades señaladas 
en la 7 .a, 8.a y 9.a, que justamente se le exigen;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en-sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Antonio Escudero, Don 
Juan José Martinez de Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, el Conde de Velarde, D. José Sánchez 
Ocaña, D. Tomás Retortillo, D. Jóse María Barzanallana, Don 
Gabriel Enriquez y  D. Rafaél de Limlniana y Brignole, 

Vengo en absolver á la Aministracion de la demanda y con
firmar la Real orden impugada.

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju lio  de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación. = L e id o  y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  au
tos á que se refiere; que se una á  los mismos, se notifique en 
forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 5 de Setiembre de 1807.—José de Grijalva

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Octubre de 18 6 7, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Cangas de Tineo y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Oviedo por D . José González con la sociedad anómina titulada Crédito mo- 
v ilia rio  B arcelon és , sobre- pago de cantidad:

Resultando que en 10 de Agosto de 18 57  otorgaron escritura D. Gustavo 
Sichel, Administrador de la empresa de explotación del monte de Muniellos, 
en Astúrias, propio del Conde de Toreno, y  D. José  González, por la que 
transigiendo un pleito que tenian pendiente sobre cumplimiento de un con
trato, y  dejándolo sin efecto, convinieron de nuevo en que González se 
comprometía á hacer la limpia- del rio Narcea en la extensión que marcaron, 
por los q íf.ooo rs . en que anteriormente lo tenia contratado, de los que ha
bia recibido 44.000, comprometiéndose Sichel á pagarle 20.000 dentro de la 
primera semana de principiar los trabajos; 12 .000 continuando con ellos al 
mes del pago anterior, y  ios 20.000 restantes á la conclusión, que sería en 
fin de Noviembre de aquel año, á no impedirlo una fuerza que no- fuese po
sible vencer y  que no dependiera de la voluntad deí González, y  después dc 
aprobados: que la limpia del río habia de ejecutarse en .los términos que esta- 
blecieron, teniendo el canal del rio la anchura que convinieron, debiendo tener 
toda el agua posible para flotar la madera en balsas de 3o á 4 5 codos: que con
cluidos los trabajos serían reconocidos por peritos inteligentes nombrados por 
las partes, y tercero por estas en caso de discordia, y  de no conformarse, por 
el Juez de primera instancia del partido, teniendo Sichel siete dias después 
de la aprobación pericial para probar la bajada de maderas," y  debiendo satis
facer á González los 20.000 rs . si esta prueba no se hiciese dentro de dicho 
término por cualquiera dificultad, sin perjuicio de hacerla cuando se removiera, 
que González quedaba obligado á conservar d  río en estado de navegación 
mientras durase la explotación, abonándole por ello 10 .000 rs. al finalizar ej 
mes de Marzo de 1 8 5 8 , y  20.000 rs . en cada uno de los años siguientes: y 
que si sobre la inteligencia de este contrato se suscitase cuestión, se sometían 
para su decisión al fallo de; Juez de primera instancia, para que como árb i
tro y amigable componedor decidiera sin formas judiciales cuantas cuestio
nes ocurrieran, sin apelación ni otro recurso:

Resultando que por escritura de 26 de Setiembre de 18 57  vendió D. Gusta

vo Sichel á D. Enrique Misley la parte ó utilidad que tenia en la empresa del 
monte de Muñidlos, y  la que asimismo tenian su hermano D . Silvestre 
Em ilio y  D . Melvil W ilson, debiendo Misley respetar él contrato celebrado 
con D . José González y los demás que pudiera haber sobre asuntos de admi
nistración y buen gobierno de la empresa desde el tiempo que él la regia 
personalmente, quedando en libertad para oponerse en justicia á ellos si le 
pareciese tener derecho á resistirlos, pero aceptando como empresario sus 
consecuencias judiciales; y  que cedida después la empresa al Crédito m ovilia- 
rio B arcelon és , el representante de ella D . Isidro Pinilla y  D . José Gonzá
lez rescindieron por escritura de i .°  de Abril de 1 8 5 8 , que aprobó, la socie
dad en 23 del mismo, la de 10 de Agosto de 1857  en ¡o relativo al sosteni
miento del rio  en estado de navegación, quedando á González su derecho á 
salvo para reclamar contra quien hubiese lugar cuantas cantidades se le 
adeudaban por razón de dicha escritura:

Resultando que sometidas en Setiembre de 1857  á la decisión del Juez 
de primera instancia de Cangas de Tineo, como árbitro y  amigable compo
nedor, las cuestiones que surgieron entre D . José González y D. Gustavo 
Sichel, pretendiendo el primero el pago de las cantidades estipuladas en la 
escritura de 10 de Agosto de dicho año, y  oponiendo el segundo que las 
obras ejecutadas en el rio Narcea no lo estaban con arreglo á lo convenido, 
nombraron respectivamente perito, por no estar al alcance del árbitro la de
cisión de la cuestión, y  elegido un tercero mediante la discordancia de aque
llos, opinó que el contrato debia rescindirse, deduciendo del valor del remate 
el importe ó coste de lo que faltaba que hacer; consignando que González 
no habia cumplido en su m ayor parte las condiciones del mismo, siendo im
posible cumplirlas por no estar basadas en un proyecto, existiendo contra
dicción entre ellas y destruyéndose unas á otras, sin que p u d iera  hacerse  
p o r  ello responsable al contratista:

Resultando que subrogado durante este tiempo en la empresa el Crédito  
m oriliario B arce lo n és , y  requerido D. Isidro Pinilla, como su representante, 
para el pago dc la mitad de los auxilios necesarios para el perito tercero, m a
nifestó que carecía de todo poder para entender en el asunto, por ser resulta
do dc un acto puramente personal de [). Gustavo Sichel; y  que absolviendo 
posiciones declaró que en Enero de itt5 8 , y como representante del Crédito  
m ovM ario, se incautó del monte y de todo lo perteneciente á la empresa; que 
noticioso judicial y extrajudicialmente del expediente entre aquella y Gonzá
lez, bajó el rio con cinco chalanas cargadas con maderas, deduciendo del re
sultado de aquella prueba que González habia cumplido con lo estipulado 
en la escritura de 10 de Agosto de 1 S5 7, á no ser en la parte de sosteni
miento de la limpia para los años sucesivos:

Resultando que González pidió, en vista de esta declaración y  de la prue
ba pericial, que se le pagasen los 20.000 rs . que habia debido percibir en 
Noviembre de 18 57 , y los 10.000 devengados en fines de Marzo de 18 58 
por la conservación del rio; y  que impugnado por Pinilla como Adm inistra
dor y  Director de la empresa, por no ser en cuanto á él competente el Juez 
de primera instancia, porque entendía como arbitrador nombrado por las par
tes anteriormente contendientes, dictó sentencia en 6 de Julio de 18 6 1 de- 
clarando haber terminado su facultad arbitral y  mandando que las partes 
agitasen su derecho ante la jurisdicción ordinaria:

Resultando que en su virtud D . José  González entabló demanda en 2 5 

de Abril de 1802 para que se condenase al Crédito m oviliario B a rce lo n és , 
como administrador incautado dc la empresa de explotación del monte de 
Muniellos, al pago de los 3o .000 rs. vencidos ántes de la rescisión del con
trato de 10 de Agosto de 18 37 , con abono del 6 por 100 anual desde su 
vencimiento hasta la efectiva entrega, y  las costas; alegando para ello que la 
empresa era la misma en la actualidad que anteriormente cuando el demandan- 

r te habia celebrado el contrato referido, sin que la variación de personas en cuan
to á la propiedad ni en cuanto á la dirección la librase del cumplimiento de los 
compromisos que anteriormente hubiera contraido, como lo probaba la escri
tura que el Crédito  habia celebrado rescindiendo Ja de Agosto de 18 ^ 7 , resc i
sión que no hubiera sido necesaria, si no hubiera sido aquella obligatoria para 
la nueva administración:, que el demandante habia cumplido con las obligacio
nes que se habia impuesto en el referido contrato, habiéndolo también- decla
rado cumplido el representante de la sociedad, por lo cual no necesitaba otra 
prueba; y  que habiéndose aprovechado de sus trabajos, estaba obligada al 
pago de las cantidades que se adeudaban hasta la fecha de la rescisión:

Resultando que el Crédito m oviliario  impugnó la demanda, exponiendo 
que la escritura de Agosto de 1867 era nula, porque según la Real órden de 
14  de Marzo de 1846 era precisa la autorización Real, préviá instrucción de 
expediente, para el establecimiento de cualquiera empresa que tuviera por 
objeto el curso y  régimen de los ríos, su aprovechamiento y  la construcción 
de toda clase de obras en ellos: que el Crédito  no habia celebrado contrato 
alguno con González, ni se habia sujetado á cumplir los compromisos y  
obligaciones de Sichel, así que en la escritura de rescisión se habia reservado
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aquel sus derechos contra quien hubiese lugar, lo cual demostraba que no 
éra contra el Crédito: que por otra parte tampoco se habian ejecutado las 
obras estipuladas, por lo que no podia exigirse su importe; y  que aun cuan
do se hubiesen hecho, la sociedad no se habia aprovechado de ellas por ha
ber desaparecido, como tendrian que desaparecer las que se hiciesen todos 
los años con las llenas y fuerzas de las corrientes:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que confirmó con las costas en 20 de Octubre de 1866 
la Sala primera de la Real Audiencia de Oviedo, condenando al Crédito 
moviliario Barcelonés, como administrador incautado de la empresa de ex
plotación del monte de Muniellos, al pago de los 3o .000 rs. vencidos ántes 
de la rescisión del contrato de 10 de Agosto de 1857, con abono del 6 por 
ioo anual desde su vencimiento hasta la entrega:

Resultando que la referida sociedad interpuso recurso de casación citan
do como infringidas:

1.* La ley i 5, tít. 14, Partida 5 .a, por cuanto suponia novada la obliga
ción contraída por D. Gustavo Sichel en 10 de Agosto de 1 85y sin que á un 
deudor se hubiese subrogado otro; y la doctrina admitida por la jurispruden
cia de los Tribunales en cuanto á que para exigir de otro alguna cosa es in
dispensable que conste la existencia de la obligación.

2.* Las leyes i . a, tít. i 3, Partida 3.*; y 2 .a, tít. 10, libro 11  de la Noví
sima Recopilación, en la parte referente á la confesión de D. Isidro Pinilla, 
toda vez que ningún valor tenia por carecer de poder especial para absolver 
posiciones en nombre del Crédito moviliario.

Y  3.° La ley del contrato y la i . a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Re
copilación, puesto que los 20.000 rs. prometidos á González por la canali
zación del rio Marcea habian de entregarse después de concluidas las obras, 
con arreglo á lo capitulado, debiendo ser reconocidos los trabajos de limpia 
y canalización por peritos nombrados por las partes y tercero en caso de dis
cordia; y este habia considerado absolutamente imposible llenar las condi
ciones del contrato, declarando que González habia faltado cási en su totali
dad á lo convenido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Alvarado: 

Considerando que la aceptación de una empresa ó contrata, que se cede ó 
traspasa con cláusulas generales, sujeta al cesionario al cumplimiento de las 
obligaciones contraidas con un tercero en interés de la misma, especialmente 
si han sido estas reconocidas de algún modo implícito al formularse la 
cesión:

Considerando que al aceptar el Crédito moviliario Barcelonés y D. En
rique Misley por la escritura ótorgada en Lóndres á 1 1  de Diciembre de 
1867 la cesión de la empresa para la explotación de maderas del bosque de 
Muniellos en los términos en que lo hicieron y con la declaración especial de 
que ellos nunca se opondrían á los actos legítimos administrativos de los ce- 
dentes, vinieron á reconocer el convenio que estos habian hecho para la ca
nalización ó limpia del rio Narcea con el objeto de conducir por él más fácil
mente las maderas; cuyo reconocimiento se ha verificado después de un 
modo más significativo por la escritura de rescisión de una parte de aquel 
convenio, otorgada por el Director y representante del mismo Crédito movi
liario en 1.* de Abril de 1 858; y que según esto no tienen aplicación la ley 
y doctrina que se citan en el primer motivo del recurso:

Considerando, en cuanto al segundo, que además de dirigirse, no contra 
la parte dispositiva de la sentencia, sino contra uno de sus fundamentos res
pecto de los cuales no se da lugar á la casación, la confesión hecha ó decla
ración prestada por D . Isidro Pinilla, no fué precisamente como personero 
ó Procurador, sino como Director y representante legítimo del Crédito, en 
cuyo concepto hizo gestiones de parte en los autos; y  que en todo caso, la 
cuestión de hecho de si el contratista de la canalización ó limpia del rio Nar
cea habia cumplido ó no con las condiciones del convenio está resuelta afir
mativamente por la Sala sentenciadora, apreciando en conjunto en uso de sus 
facultades las pruebas practicadas; y no son aplicables las dos leyes que se 
citan, como tampoco lo es por lo anteriormente expuesto la ley del contrato 
invocada en el último fundamento;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la sociedad anónima titulada Crédito moviliario 
Barcelonés, á la que condenamos en las costas y á la pérdida del depó
sito, que se distribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Oviedo con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Eduardo E lío .= T om ás Huet.—  
José María Herreros de Tejada.=Teodoro Moreno. =Buenaventura Alvara
do. =C alixto  de Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Iiustrí- 
simo Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de i867.=G regorio  Camilo García.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del 
Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7 .0 de la ley de 3 de Agosto de 1 851 y  con su

jeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes y  año,

PROPOSICIONES PR ESE N TA D A S.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

4

D . Vicente Martin Bonilla................................................................., ..................  No preferente...........................................  1 5 1 . 5 1 1  99>9$
Andrés Corral....................................................................................................  Idem........................................................... * 57-o58 99>99
Elias Lozano.......................................................................................................  Idem........................................................... . 2 .175  99>99
Antonio Alarcon................................................................................................. Idem..................................................... .... 7 . 1 56 99>99
Antonio V élez............................................... ..................................... ...............  Idem........................................................... 3 .200 99?99
Francisco Quelle y Gutiérrez.......................................................................... Idem........................................................... 18.800 99>99
Antonio Dorronsoro.......................................................................................... Idem...........................................................  i 22.o65 99>99
Cayetano González............................................................................................  Jdem ...........................................................  20.000 99>99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. —  —  —

Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Vicente Martin Bonilla  i 5 i . 5 i i  9*99^ 15*148,069
Elias Lozano.............................................................................................................................  2 .17 5  ’ 9>999
Antonio Velez...............................         3.200 9>999 319,968
Antonio Alarcon......................     y . i 56 9>999 7 15 ,528
Francisco Quelle y  G utiérrez.. * .................* .....................   18.800 9>999 1.879 ,8 12
Cayetano González ...............   20.000 9>999 I -999?Soo
Andrés Corral................................................................   5y.o58 9>999 5.705,229
Antonio Dorronsoro...................................   122.065 9>999 12 .205,279

381.965 3 8 .19 1,16 3

Madrid 29 de Noviembre de i8 6 7 ,= E 1  Secretario, Gregorio‘‘Zapatería,==V.° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.
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ANUNCIOS OFICÍALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

E sta  Dirección general ha señalado el día 27 de Diciem bre próxim o veni

dero, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del ar

riendo del portazgo de Jerez de la Frontera, actualmente en déficit, y  situado 

en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiem po de dos años y  cantidad m enor 

adm isible de 3a 3 escudos en cada un o, ajustada al tipo que establece la R eal 

órden de 3o de O ctubre últim o, publicada en la G a c e t a  de 2 0  del porriente; 

y  con la cláusula especial de que no tendrá derecho el arrendatario á la resci

sión del contrato ni á indem nización alguna, aunque la explotación de cual

quier ferro-carril pudiera afectar á los rendim ientos del p o rta zg o .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 

j8  de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de O bras p ú b li

cas, situada en el local que ocupa el M inisterio de F om en to, y  en Cádiz ante 

el S r . G obernador de la provincia; hallándose en ám bos puntos de m anifiesto, 

para conocim iento del público, el arancel é instrucción de 10 de Diciem bre 

de 18 6 1, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y  9 de Julio de 1842, y  órde

nes circulares de 3o de E nero y  3 de Setiem bre de 1862 y  18 de Julio de 

1864, cuya observancia es obligatoria, así com o la de cualquier otra dispo

sición general ó local que pueda existir y  no se halle derogada por dicha 

instrucción ú  otras determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac

tam ente al adjunto m odelo; y  la cantidad que ha de consignarse previam en

te com o garantía para tom ar parte en esta subasta será de 54 escudos en di

nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 

no lo tuvieren al de su cotización en la B olsa  el dia anterior al fijado para 

la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 

haber realizado el depósito del m odo que previene la referida instrucción de 

10 de Diciem bre de 18 6 1.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se celebra

rá , únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér

m inos prescritos por la instrucción ántes citada de 18 de M arzo de i 852. La 

prim era m ejora adm isible para la licitación abierta, si tuviere lugar, será la 

del m edio diezm o por lo m enos de la cantidad ofrecida en dichas proposicio

nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, .no bajando de 
100 r s . vn. cada u n a .

E n  el m ism o dia y  h ora, por igual tiem po y  bajo las propias con 

diciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo de los p ortazgos siguientes:

A renas de San Juan, G arrion, Ciudad-R eal, Daim iel y  Poblete ó T o r r e c i

lla , situados en las carreteras de P uerto-Lápiche á C iudad-R eal, y  de C iudad- 

R eal á Puerto L lan o, en esta corte y  en C iudad-R eal ante el S r . G obernador 

de la provincia, por la cantidad de 1 .883 escudos; debiendo ser de 314 escu

dos la que ha de consignarse com o garantía para tom ar parte en la su 

basta .

M anzanares, con su intervención de P uerto-L áp ich e, situado en la carre

tera de Madrid á C ádiz, en esta corte y  en C iudad-R eal, por la cantidad de 

1 .2  34 escudos; debiendo ser de 206 escudos la que ha de .consignarse com o 

garantía para tom ar parte en la licitación. •...... ................................

M ellid, situado en la carretera de L ugo á Santiago, en esta corte y  en la 

Coruña, por la cantidad de 546 escudos; debiendo ser de 91 escudos la que ha 

de consignarse com o garantía para tom ar parte en la subasta.

Alm adrones, situado en la carretera de Madrid á Junquera, en esta corte 

y  en Guadalajara, por la cantidad de 364 escudos; debiendo ser de 61 escudos 

la que ha de consignarse com o garantía para tom ar parte en la su basta .

Pedregal, situado en la carretera de A lcolea del Pinar á T arragona, en 

esta corte y  en Guadalajara, por la cantidad de 5o8 escudos; debiendo ser de 

85 escudos la que ha de consignarse com o garantía para tom ar parte en la li

citación.

R ebolloso, situado en la carretera de Taracena á U rdax, en esta corte y  

en Guadalajara, por la cantidad de 582 escudos; debiendo ser de 97 escudos la 

que ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la subasta. •

' Sopetran, situado en la carretera del anterior, en los m ism os puntos, por 

la  cantidad de 386 escudos; debiendo ser de 65 escudos la que ha dé con sig

narse com o garantía para tomar parte en la licitación.

E sten aga, situado en la carretera de Beasain á A lsásu a, en esta corte y e n  

G uipúzcoa, por la cantidad de 421 escudos; debiendo ser de 70 escudos la que 

ha de consignarse com o garantía para tom ar parte en la subasta.

Santuarán, situado en la carretera de Teresategui á Galdecano, en los 

jnism os puntos que e! anterior, por la cantidad de 186 escudos; debiendo ser

de 32 escudos la q u e  ha de consignarse com o garantía para tom ar parte 

en la licitación.
Madrid 26 de N oviem bre de i 8 6 7 . = E l  Director general, A guátin  de P e

ra les.

M od elo  de p r o p o sic ió n .

D. N . N . ,  vecino de. enterado del anuncio publicado con fecha

26 de N oviem bre de 1867, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 

de. . . . ,  se com prom ete á tom ar á su cargo dicho arriendo con estricta su je

ción á los expresados requisitos y  condiciones. (A quí la proposición que se 

haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la 

cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del p ro p o n en te.)

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

Lo s interesados que han presentado á convertir en renta consolidada 

títulos de am ortizable de prim era clase con carpeta n ú m . 529 , y  de se

gunda con carpetas núm eros 626 á 632, se servirán acudir á hacer la en

trega del m etálico correspondiente en el térm ino de 10 d ia s , para no 

perder el derecho á la conversión y  que pu ed an  recoger los nuevos títulos 

del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren realizado el p ago .

Madrid 3 de Diciem bre de 1867 . = E 1 Contador g e n e ra l, Miguel A legre 

D o l z .= V .°  B . ° = E 1 D irector general, F elips de V ercterra.

M A Y O R D O M ÍA  M A Y O R  D E  S. M.

Se saca á pública subasta el carboneo de 20.000 arrobas que deben fa

bricarse en la Mata robledal del Pirón, en el R eal Sitio de San Ildefonso, la 

cual tendrá lugar el dia 12 de Diciem bre próxim o, á la una de la tarde, en la 

Secretaría de esta M ayordom ía m ayor y  en la Patrim onial del expresado R eal 

Sitio , en cu yo s puntos se halla de m anifiesto el pliego de condiciones para 

conocim iento de los que gusten interesarse en la su basta .

Palacio 2 5 de N oviem bre de 18 6 7 . = E 1 Secretario general, Fernando C o s- 

G ayon . 2629— 2

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .

P la c a s  de M a estro s y  M a estra s p o r concu r ió  extra o rd in a rio  ú oposición.

Conform e á la Real órden de 10 de A gosto de 1858 , han de proveerse 

por concurso extra o rd in a rio  en los M aestros y  M aestras com prendidos en 

el a rt. 7 .0 de la m ism a , y  á falta de estos por oposición, las Escuelas vacan

tes en los pueblos siguientes :

E S C U E L A S  DE  NINOS.

P ro v in cia  de C iu d a d -R ea l.

La E scuela de T o rren ueva, dotada con el sueldo anual de 33o escudos.

P ro v in cia  de Cuenca.

La Escuela de Horcajo de Santiago, dotada con el sueldo anual de 55o e s

cudos.

L a  de Iniesta, con el de 440.

P ro v in cia  de S eg o v ia .

La plaza de A u xiliar de la Escuela dependiente de la norm al de S egovia, 

dotada con el sueldo anual de 333 escudos.

. . P ro v in cia  de T o le d o .

Las E scuelas de Tem b lequ e y  V illacañas, dotaJas con el sueldo anual de 

*440 escudos cada una.

E S C U E L A S  DE N IN A S .

P ro v in cia  de C iu d ad -R ea l.

La Escuela de P orzu n a , y  la plaza de A uxiliar de la elem ental de V alde

peñas, dotadas con el sueldo anual de 220 escudos cada u n a.

. ... P ro v in cia  de C u en ca .

Las Escuelas de Belinchon , Cañete y  Las Mesas , dotadas con el sueldo 

anual de 220 escudos u n a . -

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la provincia de C iudad-R eal 

se celebrarán en.Junio, y  Diciembre; las de Cuenca, Guadalajara y  T o ledo en 

E nero y  Julio; las de Madrid en Mayo y  N oviem bre, y  las de Segovia  en Mar

zo y  S e tie m b re .

Adem ás del sueldo los M aestros y  Maestras disfrutarán casa gratuita  y  laa 

retribuciones de los niños y  niñas que puedan pagarlas.

L o s aspirantes acompañarán á las instancias, escritas de su puño, que han 

de presentar ó rem itir á la Junta de Instrucción pública de la respectiva p ro-
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vincia, los dqcumentos justificativo,de los,.méritos y  servicios de que hagan : 
mención en la relación firmada de los mismos que han de unir á ella para que 
la Junta remita á este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y rela
ción de méritos luego que concluyan los ejercicios para las Escuelas que de
ben proveerse por oposición, y trascurrido un mes desde que el Boletín ofi
cial inserte este anuncio en cuanto á las- de concurso extraordinario. ;

Los que soliciten alguna de las Escuelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior', únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la respectiva Junta ■ 
provincial continúen vacantes y no se haya remitido al Rectorado la propues
ta para su provisión.

Madrid 2 de Diciembre de i 8 6 7 .= E 1  Rector, Marqués de Zafra.

JUN TA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia saca á pública subasta el su
ministro de 54 . 000 sanguijuelas que aproximadamente se calcula consumen 
al año los establecimientos provinciales de Beneficencia que están á su cargo, 
bajo el pliego de condiciones que en este dia se publica á continuación; veri
ficándose el remate con arreglo al modelo que á seguida del mismo pliego se 
halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispen
sable para presentarlas que los lidiadores acompañen á las mismas cartas de 
pago que acrediten haber1 consignado en la Caja general de Depósitos 140 es
cudos,’ equivalentes al io por 100 del importe de las referidas 54.000 san
guijuelas, bajo el tipo de 2 escudos 600 milésimas cada 100 de sanguijuelas; 
debiendo tener lugar la subasta á los 3o dias de hallarse anunciado en el É o-  
letin oficial dt la provincia, á Lis dos de la tarde, en la sala de sesiones del 
Gobierno civil, situado en'la calle Mayor, presidida por el Excm o. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien Se digne delegar al efecto; advirtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto, por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 28 de Noviembre de 1867. =  Él Secretario, José María Octavio 
de Toledo.

Pliego de condiciones bajo las que la Excm a. Junta provincial de Benefi
cencia saca d pública subasta el suministro de sanguijuelas, calculado
su consumo al ano en los establecimientos que están d su cargo en
54.000 sanguijuelas. ; . ¡

1 El proveedor ha de suministrar por tiempo de un año, que princi
piará á contarse desdé ' el dia de la aprobación del remate, las sanguijuelas 
que necesiten los establecimientos provinciales de Beneficencia.

2.* Las sanguijuelas han de ser precisamente de las especies medicinales 
admitidas por las mejores en los comercios, que son sanguijuelas grises ó par
das, y  sanguijuelas verdes de la suerte conocidas pomgruesas, medianas en 
tamaño con poca diferencia, debiendo tener el peso, después de secas en un 
paño, de 24 onzas al ménos por millar,, no contener ni .sudar sangre, y pre
sentar además todos los caracteres propios y positivos de las especies cita
das; prefiriéndose siempre las que se crian en las provincias de Extremadura 
y Mancha, y solo cuando no se encuentren estas en el mercado de Madrid, 
las procedentes de Marruecos y la Argelia.

3 .* Dentro del edificio del Hospital general y muy próximo á él, y en el 
sitio que designe el Director del establecimiento, tendrá el contratista cons- 
tantementé, esto es, noche y dia, un encargado de su despacho con suficiente 
surtido para atender-ó lás necesidades del servicio con exactitud y brevedad, 
debiepdo hacerse los pedidos siempre por medio de vales impresos y autori
zados con la firma del Profesor respectivo en las visitas ordinarias, y en las 
extraordinarias pqr los Facultativos que estén de guardia.

4.* É l encardado del despacho,de las sanguijuelas recibirá todas las que 
se le devuelVan por inútiles; pero este cambio se ejecutará precisamente den
tro del término de hora y media, á contar desde la en que se hayan despa
chado; y para evitar todo abuso se presentará al devolverlas una .papeleta t u -, 

bncada por el Ayudante mayor de guardia, que exprese haber sido inútiles.
5 /  Los Decanos de Medicina y CnTugía.y los Farmacéuticos de Beneficen

cia provincialestán autorizados para reconocer, siempre que lo crean oportuno, 
el repuesto de sanguijuelas, y cuando las decláren inadmisibles, presentará el 
contratista dentro de una hora otras que reúnan las condiciones necesarias 
para que el servicio no sufra retraso; y no efectuándolo, el Director del es
tablecimiento procederá á comprar dicho artículo por cuenta del contratista.

6 ." Servirá de tipo para la subasta el precio de 2 escudos 600 milésimas 
cada 100 de sanguijuelas, no admitiéndose ninguna proposición que del mis
mo exceda.

7 . a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que resultasen dos ó más iguales, siendo las

más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre. sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

8.a Para tomar parte en la subasta deberán acompañar los lidiadores á 
sus proposiciones la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 140 escudos. Las cartas de pago se de
volverán terminada que, sea la. subasta, á excepción: de la del mejor postor, 
que quedará en poder de la Excma. Junta como fianza provisional.

9 .a E l contrato no tendrá efecto sin que sea aprobado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil. Luego que recaiga en el remate la mencionada 
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador, y ántes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza en la misma Caja general de Depó
sitos hasta la cantidad de 2.180 escudos.

10 . El depósito fianza á que se refiere la condicjon 8 ,a, así como el de 
carácter provisional de que hace mérito la misma, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones, con arreglo á la ley y reglamento de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de'Setiembre de 1 865 .
" i r . .  No serán admitidas las proposiciones que presenten los menores de 
edad no habilitados competentemente , y de los que se hallen incapacitados 
legalmente. :

12 . E l contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por ningún gé
nero de consideraciones ó de cualquiera otra razón ó naturaleza , sea cual 
fuere, que nó 'se hallen previstas y consignadas en este pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente el contrato por ámbas partes*, con
trayendo el contratista el formal y solemne compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio para poder hacer reclamación alguna por otra via que la 
contenciosa, con sujeción á lo prescrito al efecto en la citada ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial y su reglamento; incurriendo el contratista 
en responsabilidad si faltase al cumplimiento , de lo que: se establece en este 
pliego de condiciones, en cuyo caso le será exigida por la., via de apremio y 
por medio de procedimiento administrativo,, con arreglo-á,lo prescrito (en la 
mencionada ley . '

1 3 . La subasta tendrá lugar á los 3o dias desde el en que aparezca anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia, é inserto en el mismo este pliego; 
advirtiendo que si recayese en dia festivo será al siguiente, á las dos de la tar
de, en el salón de sésiones. del Gobierno civil def ésta -corte, situado en la 
calle Mayor, presidida por.el Excmo* Sr. - Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar al efecto. ■

14 . . Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demás serán de
cuenta del rematante.

Madrid 28 de Noviembre de 18 6 5 . = E 1 Secretario, José M. Octavio de 
Toledo. : . ;

Modelo de proposición.

D. N . N ., vecino de ..............   que habita1 e n .,  calle de. . . . . ,  en
terado del anuncio y; pliego de condiciones qué' inserta t f  D iañ o  oficial de 
Av/sos, fecha d e ., ,, sacandp á pública subasta el suministro de sahgüi-
juelas para los establecimientos provinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar á los referidos establecimientos todas lás sanguijuelas que ne
cesiten, con sujeción á las condiciones establecidas en el expresado pliego, al
precio de.i. ¿-v, (aquí la cantidad, en letra, y  no-en cifra), cada ;deñto de san
guijuelas. • ' • . • ■

(Fecha y firma del proponente.) 2649

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 26 de Octubre..-próximo 
pasado, he tenido á bien señalar el. dia 14 de Diciembre próximo, á las doce 
do su mañaná, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales de conservación de las carreteras de primero y tercer órden d e. esta 
provincia durante el año económico de 1867. á 68. ,

La subasta se celebrará en mi despachó en los términos prevenidos por 
la instrucción de í s° de Diciembre de 1 858 .y modificaciones á la misma de 
1 5 de Julio de 1 85q .

Los presupuestos detallados y pliegos de - condiciones ‘que han de regir 
en la contrata se hallarán de manifiesto en la Sección de .Fomento durante 
el término que queda señalado, . :

Los trozos de las carreteras á que se han de referir y  los presupuestos 
de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota, que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo de 
los que se indican, pues cada uno deberá rematarse, por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta-* 
mente al siguiente modelo.
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La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será del i por 100 del presupuesto á que se refiera la 
proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entró sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la instrucción de 
1 8  de Marzo de i 8 Í 2 ,  fijándose la primera puja por lo menos en 5 o escu
dos y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 10 escudos.

Guadalajara 14 de Noviembre de i867.= N arciso  Muñiz de Tejada.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Guadalajara con lecha 14  de Noviembre próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación del trozo único
de la carretera de primero ó tercer orden de á    comprendido en la
expresada provincia, se compromete á tomarlos á su cargo, con estricta su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de............
( en letra).

(Fecha y firma del proponente )

Nota de las carreteras , tronos y  presupuestos d que se refiere el anuncio
anterior.

CONSERVACION.

Carreteras de Alcolea del Pinar á Tarragona.— Trozo único.— Presu
puesto: 6 .0 17  escudos 375 milésimas.

Idem de Alcolea del Pinar á Paredes.— Trozo único.— Presupuesto: 3.474  
escudos 549 milésimas.

Guadalajara 14 de Noviembre de i8c¡7.=M uñiz. 2 3 12

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE O R EN SE.

Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
se proceda á la subasta de la impresión del Boletin oficial de ventas de B ie 
nes nacionales de esta provincia , no habiendo tenido efecto por falta de lici
tadores las celebradas en 22 de Octubre y  24 de Noviembre del año último 
de 1S66, por cuya razón hubo que hacer este servicio por administración, he 
acordado señalar para la celebración de dicha subasta el dia 7 de Diciembre 
próximo, en los estrados de este Gobierno, dándose principio al acto á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
estas oficinas para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate.

Para presentarse como licitador en la subasta hay que consignar prévia- 
mente 5 oo rs. en metálico en la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
aprueba el remate por el Gobierno y llena el adjudicatario la condición que 
proceda.

No se admitirá postura que exceda de 55 céntimos el pliego de .impresión.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 

formado al efecto, acompañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas, y se recibirán 
desde la hora de las doce que principia la subasta, hasta las doce y media que 
se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor el que 
suscriba la más ventajosa, sin perjuicio de consultar á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la adjudicación de la contrata, á fin de que 
haciéndolo esta al Gobierno de S . M .,  recaiga la aprobación superior, sin la 
cual no tendrá efecto.

Orense 2 9 de Octubre de i 8 6 7 .= :E 1 Gobernador, Lúeas G . Quiñones.
2014

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA DE NAVARRA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del valle de Goñi, en esta 
provincia, dotada con too escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para la provisión se tendrán presentes las prescripciones del reglamento 
de 19 de Octubre de 1 85  3 *

Pamplona 18 de Octubre de i 8 ,7 . = E 1 Gobernador, Manuel Moreno 
González, 2620__1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SE G O V IA .

Se halla vacante el partido de Médico-cirujanOj titular de tercera clase del 
pueblo de Labajos, que consta de 267 vecinos. Su dotación consiste en 200 
escudos anuales pagados del presupuesto municipal .por la asistencia hasta 70 
familias pobres y casos de oficio, y 2 escudos más por cada una de las que 
excedan de aquel nú ñero.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al S r. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dentro del plazo de 3o dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 21 de Noviembre de 1867.— El Gobernador accidental, José 
Fernandez Buitureira. 2680

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE Y É B E N E S .

D. Francisco Javier Herreros, Alcalde constitucional de esta villa de Y é- 
benes, que de ser así yo el Secretario certifico.

Hace saber que ya en 1 8 6 5 , y por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia del 25  de Febrero del citado año, se llamó á los que fueran dueños de 
la casa ruinosa que fué del difunto Andrés Marin Aparicio, de esta vecindad, 
sita en la plazuela del Cortijo, con la que linda al Saliente; Norte huérfanos 
de Bartolomé González; Mediodía referida calle, y Poniente casa de Juan Be- 
nedicte, en esta población, sin que en el tiempo trascurrido se haya presen
tado interesado alguno á manifestar el derecho de propiedad : mas como el 
estado ruinoso se manifieste más amenazador, y mediante las facultades que 
conceden á las Autoridades locales las Reales órdenes de 28 de Junio y 3 r 
de Marzo de 1862, ha dispuesto llamar por medio de anuncios á los que se 
consideren con derecho á ella, para que en el término de cuatro meses, conta
dos desde su inserción en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á deducirle en la Secretaría de Ayuntamiento, obligándose á repararla 
dentro de un áño siguiente, sujetando la obra á las reglas de policía urbana; 
entendiéndose que pasado el plazo les parará perjuicio y se proseguirá la 
tramitación del expediente para proceder á su tasación y venta.

Yébenes 9 de Noviembre de 1867.— El Alcalde, Francisco Javier Herre
ro s .— Por su mandado, Francisco López Solano. 2342

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GAL V E Z .

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de Galvez, dotada 
con 1.20 0  escudos anuales pagados por mensualidades vencidas en esta for
ma : 700 escudos por la asistencia de 600 familias pobres, y los 5oo restan
tes por igualas voluntarias entre los vecinos pudientes, cuyo puntual pago 
garantiza una comisión de los mismos. Tiene Cirujano titular ; es población 
de 8 5 o vecinos, distante de la cabeza de partido (Navahermosa) tres leguas, 
y  cinco de Toledo, capital de la provincia á que pertenece.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas (pues de otro modo 
no se les dará curso) al Presidente del Ayuntamiento en el término de 3o dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; pa
sados los cuales se proveerá en los términos que previene el reglamento vi
gente. 2666

JU N TA  PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE VALEN CIA.

Se saca á pública subasta el suministro de 7.000 metros de lienzo de hilo 
pará sábanas y camisas , ó los que se necesiten en el hospital provincial de 
esta ciudad durante el actual año económico, con arreglo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de 
Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 1 3 de Diciembre próximo, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 700 milésimas de escudo el 
metro, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 490 escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar principio ál acto del rema
te, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza pro
visional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia i 3 de Noviembre de i8 6 7 .= E 1  Presidente, Francisco Rubio. c=x 
P. A. D . L . J . ,  el Secretario, José Cirujeda y  Torán. 2ÍX1
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud'de providencia dictada por el Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refren- 
dádá del Escribano de actuaciones D . José Benito y  Orgáz, sustituto del 
Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, llama y  emplaza á M .. Manzanares, 
M. Cayetté, M. Obregon, M. Dom ergue, Yictorina Richou, Doña María del 
Carmen 'Tresancos , Josefina M aignes, viuda de V iv e s; M. Bouche y 
M. Princau, para que en el preciso término de 10 dias comparezcan en dichos 
Juzgado y  Escribanía, por sí ó por medio de legítimo representante, á fin de 
eiitrégarles los actos judiciales franceses dirigidos á los mismos y  que han 
sido remitidos con este objeto por la Secretaría de la Excm a. Audiencia de 

este territorio; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea el indicado 
término se’ devolverán los expresados documentos á la Superioridad y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 18 6 7 .— José Benito y  O rgáz. 2268

D . Pedro Mendiri y  López, Juez de primera in s ta n c ia  de esta ciudad y  
su partido.

Hago saber que D. Santiago Santüda y  TaranCo, de esta vecindad, por 
medio del Procurador D. Francisco Javier Gutiérrez Calderón, ha acudido 
á este Juzgado el 20 del corriente presentando concurso voluntario de 
acreedores y solicitando quita y espera, acompañando relación firmada de sus 
bienes, el estado de deudas y la memoria en que consigna la causa que ha 
motivado su desgracia; y  en vista de todo, por providencia del mismo dia se 
convoca á los acréedores á junta para el 16 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, en la'sala audiencia de este Juzgado. En su consecuencia se hace 
notorio y se previene á los acreedores se presenten en la junta con el título 

de su crédito; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán admitidos > 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y  para la debida publicidad, consecuente con lo dispuesto en los ar
tículos 809 y 10 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Santander á 2 3 de Noviembre de 18 6 7.— Pedro 
Mendiri y Lopez'.= Por mandado de S. S ., Roque Perez. 2672

D. José María Nieto , Juez de primera instancia de la ciudad de Ponte

vedra .
Por el presente llamo á los que se crean con derecho á heredar á D. Javier 

García Florez, vecino que fué de esta ciudad y que falleció intestado en la v i

lla de Alcázar de San Juan , para que dentro del término de 3o dias compa
rezcan en este Juzgado á deducir el que les asista ; pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 22 de Noviembre.de i8 Ó 7 .= J o sé  María N ieto .= D e su orden, 
Ignacio Rey y Vázquez. . 2670

D . Antonio Orozco y DiazJ, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Ja Alameda de esta capital.

. Doy fe que.en los autos demanda ordinaria sobre cancelación de hipo

tecas, instruidos á instancia de D. Trinidad de Mora, ha recaído la sentencia del 
tenor siguiente :

«Sentencia.— En la ciudad de Málaga, á 21 de Noviembre de 1867, el se
ñor D . Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de la misma , habiendo visto estos autos demanda ordinaria sobre cance

lación de diferentes hipotecas que gravan la casa núm. i 5 moderno de la pla

zuela de San Julián de esta ciudad:
Y  resultando que en 16 de Mayo último se presentó la demanda á nom

bre de D. Trinidad Mora, como marido de Doña Ana Mora Ortega, quien co

mo partícipe en la casa de que se ha hecho mérito solicitó la cancelación de 
los .diferentes gravámenes que pesaban sobre la finca, fundándose en que los 

unos, «jomo eran los censos, habían sido redimidos, y los otros, ó sean las hi

potecas, habían.prescrito por haber trascurrido más de 3 o años de su cons

titución :
Resultando que los gravámenes cuya cancelación se ha pedido son : una 

hipoteca de saneamiento constituida por la Doña Bernarda Puer y por D. Pe
dro Chacón, curador ad ¡ítem de los menores hijos de aquelía D. Juan, Doña 
Antonia iy Doña Ana de la Torre y  Puer* á la seguridad de la venta que de 

cuatro, casas de,su propiedad hizo á Doña María de Campos por escritura de 
22 de Marzo de 1780.

O t r a  h i p o t e c a  en  subrogación del importe de las casas vendidas á la Do

ña María Campos según la hipoteca ántes relacionada, constituida por. la Doña 
.Bernarda.Puer en escritura de 6 rde Abril de 1780.

Otra hipoteca de saneamiento constituida por Doña Bernarda Puer en se

guridad de la venta de una casa situada en el Campillo, calle de la Yedra , á
favor de D . Juan Mateos, por escritura de 3o de Enero de 1784.

Otra hipoteca de saneamiento constituida por la Doña Bernarda Puer en 

favor de D. Antonio Galvez á la seguridad de la venta del cortijo del Pilar 
por escritura de 7 de Julio de 1785.

Y  otra hipoteca de saneamiento constituida por D . Gaspar de la Torre y  
la Doña Bernarda Puer su esposa a la seguridad de la venta de cuatro casas 
que hicieron en favor del convento de monjas de la Encarnación de. esta ciu
dad por escritura de 19 de Agosto de 1766:

Resultando que dirigida esta demanda por lo que respecta A las hipotecas 
de 22 de Mayo de 1780 contra D . Clemente Rodriguez, D . Manuel Navarre- 
te y  D . Juan Morales; de 3o de Enero de 1784 contra D . Manuel Campos y 
Oliver ; de 7 de Julio de 1785 contra el Excm o. S r, D. José Salamanca , y  
la de ,19 de Agosto de 1766 contra el Estado, que representa hoy el convento 
de monjas de la Encarnación de esta ciudad, cuyos demandados solo han pa
recido á contestar el Estado, el Excmo. S r .  D . José Salamanca y  D . Juan 
Morales, siguiéndose el procedimiento en rebeldía de los demás:

Resultando que al contestar la demanda el Estado, el Excmo. S r. Don 
José Salamanca y  D.. Juan Morales, lo han verificado allanándose y  manifes
tando no se oponen á la cancelación solicitada que les es respectiva, por haber 
prescrito la acción Real hipotecaria según nuestro derecho com ún:

Considerando que aun cuando en el escrito de demanda se expresaron 
como cargas de la finca varios censos y  una hipoteca de saneamiento, estos 
gravámenes han sido redimidos por escrituras públicas que se han inscrito 
en el Registro de la Propiedad, y  por lo tanto no hay que hacer mérito de 
ellas:

Considerando que la ley 63 de Toro, ó sea la 5 .a, título 8 .°, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, determina la prescripción de toda acción Real hipo
tecaria á los 3o años de su constitución, los cuales han trascurrido con 
mucho exceso en el presente caso:

Considerando que esta prescripción es aplicable á todas las hipotecas se
ñaladas, ya á las representadas por demandados ausentes, ya por presentes 
y  que han tomado parte en el juicio, y que además estos últimos, conociendo 
esta disposición legal, confiesan les comprende y  se allanan á la cancelación:

Considerando.que este procedimiento se ha ajustado á los trámites esta

blecidos en la ley de Enjuiciamiento civil para el juicio ordinario y  para los en 

rebeldía:
Vistos el art. 1.190 de dicha ley, y la 5 .a, título 8.°, libro 11 de la No

vísima Recopilación; S . S. por ante mí el Escribano dijo que debia de de
clarar y  declaraba prescritas las acciones Reales hipotecarias constituidas por 
las escrituras de 22 de Marzo de 1780, 3o de Enero de 1784, 7 de Julio de 
1785  y  19 de Agosto de 1766, ántes citadas; y  canceladas de derecho las 
mismas, mandando se libre mandamiento por duplicado al Registrador de la 
Propiedad de este partido para que cancele las afecciones respectivas al E s

tado, al Excm o. Sr. D . José Salamanca y  D. Juan Morales; y en cuanto á 
los demás, se notifique esta sentencia en los estrados del Juzgado, se hag^ 
notoria por medio de edictos y  se publique en el Boletín oficial de esta pro

vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  dándose á los interesados las copias y  testimo
nios que pidiesen.

Y  por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo pronunció, mandó 
y  firmó, deque doy fe .= J u a n  José Marin. = A n ton io  Orozco y  Diaz.»

La sentencia inserta está conforme con su original que obra en dichos 

autos á que me refiero. Y  para que conste, en virtud de lo mandado, pongo el 

presente en Málaga á 23 de Noviembre de i8Ó 7.=Antonio Orozco y  Diaz.
2674

D . Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de esta villa dé 

Torrijos y su partido.
Hago saber que en eí juicio civil ordinario de que se hará mérito se há 

dictado la siguiente
Sentencia.— En la villa de Torrijos, á 6 de Noviembre de 1867, el 

S r. D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia de la misma y  su 

partido, habiendo visto estos autos de juicio civil ordinario, seguidos en este 
Juzgado entre partes, de la una el Procurador numerario del mismo D . Ne
mesio Martin Maestro, en nombre y  representación del Excm o. S r. Duque 

de Frias, vecino de la villa y  corte de Madiid, parte demandante, y  de la 
otra las Municipalidades de Puebla de Montalban y  Menasalvas, y  délos A l
caldes del Carpió, Mesegar y  San Pedro de la Mata, á quienes representa el 
Procurador de número de este Juzgado D . José Andrés Ortiz, parte demam* 
dada, sobre que se declare no tener las villas prenombradas á su favor el de
recho de que sus vecinos aprovechen las maderas, leñas, combustible y  es
parto existentes y  que en* lo sucesivo existan en las dehesas propias de dicho 
Sr. Duque denominadas Nueva del Torcon, Retamar, Carrascosa, ParditoS? 

Bayoncilla, Madrigalejos y  Madrigal:
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Resultando de los mismos que por el nombrado Procurador Maestro, en 
la representación que ostenta, en i.° de Octubre del próximo pasado año 
1866 se presentó en este Juzgado escrito de demanda ordinaria fechado 
en 27 de Setiembre del mismo año, deduciendo contra las cinco expresadas 
villas, y también contra los de San Martin y Villarejo de Montalban, la ac
ción negativa de servidumbre respecto de las dehesas precitadas, para que 
sean declaradas libres de la de aprovechamiento de maderas y demás que 
ántes se ha manifestado, y que dichos disfrutes pertenecen exclusivamente á 
su principal el Excmo. Sr. Duque de Frías como absoluto dueño de ellas, y 
solicitando además se impongan á los demandados todas las costas y  gastos 
del juicio y la indemnización de cuantos daños y perjuicios se hayan causado 
por los destrozos y utilización jecutados por los vecinos del Carpió y que se 
ocasionaran en lo sucesivo, lo cual es lo sustancialmente pretendido en lo 
principal de dicho escrito, y por un otrosí se pidió que por ser uno de los 
objetos de la demanda la enunciada indemnización de daños y perjuicios, y 
atendida la imposibilidad de justiíicarlos en su dia ó al terminar el pleito, se 
formase pieza separada y  en ella se abriese información sobre cada corta de 
leñas y esparto, su importe, autores y fecha, poniéndose tal pretensión, y la 
providencia que sobre ello se dictare, por cabeza de dicha pieza, la cual se 
le entregara para especificar las cortas y solicitar los oportunos medios de 

probarlas:
Resultando que los fundamentos de hecho en que se apoya la referida de

manda lo son:
1 . 0 Que por fin y muerte del último Excmo. Sr. Duque de Frias, padre 

del actual, el demandante, y en pago de su haber como heredero de aquel 
dicho señor, se le adjudicaron en plena propiedad las dehesas tituladas Nueva 
del Torcon, Retamar, Carrascosa, Parditos, Bavoncilla, Madrigalejos y Madri
gal, cuyas tres primeras están sitas en término jurisdiccional de Puebla de 
Montalban, y las cuatro últimas en el de la villa del Carpió, comprendiendo 
cada una de ellas el número de fanegas y lindes que en dicho escrito se ex
presan, cuya adjudicación consta de las particiones practicadas á la defunción 
de aquel, y fueron aprobadas por uno de los Juzgados de primera instancia 
de la corte en 14 de Diciembre de 1860, y  están protocolizadas en ej Regis
tro 4 .0 de los que comprenden las escrituras públicas otorgadas en dicho año 
ante el Escribano público propietario del número de Madrid D. Santiago de 
la Granja, como así también del testimonio que expidió dicho funcionario en 
7 de Enero de 186 1, que no se acompaña á la demanda, pero sí manifiesta se 
halla unido al expediente promovido á su instancia y con la solicitud de que 
se declararan cerradas y acotadas las precitadas siete dehesas en 20 de Octubre 
de 1860, y que se halla en el oficio del actuario de 'este Juzgado D . Fran
cisco José del Pozo.

2.* Que propietario el actual Duque de Frias de dichas dehesas, se creyó 
Con derecho á gozar de los beneficios que á la propiedad rústica y á la agri
cultura dispensa el Real decreto de 8 de Junio de 1 8 1 3, y al efecto interpuso 
demanda en este Juzgado solicitando se declarasen cerradas y acotadas, lla
mando por medio dé edictos que se insertaran en el Boletín oficial de la 
provincia y remitiesen á las villas de Puebla de Montalban, Carpió y demás 
inmediatas, llamando opositores á dicha solicitud y por término de 3o dias, á 
fin de que en juicio ordinario y con su audiencia se resolviera en justicia; y 
cuyo llamamiento produjo la presentación de varios vecinos ganaderos del 
Carpió, oponiéndose al cierre ' y acotamiento de aquellas y  sosteniendo su 
derecho á gozar de la servidumbre de pastos para sus ganados, pues que la 
propiedad de dichas dehesas tenia sobre sí dicho gravámen ó servidumbre á 
su favor y de los ganaderos de las demás villas que componen el estado de 
Móntalban; cuyo juicio finalizó por sentencia definitiva pronunciada por los 
Sres. Magistrados de la Sala tercera de la Audiencia territorial de Madrid 
en 28 de Noviembre de 18 6 3, que hoy es ejecutoria, y por la cual se declaró 
absoluta propiedad de dichas siete dehesas á favor del actual Duque de Frias, 
el demandante, y sin otra limitación que la servidumbre de pastos con rela
ción á algunas de ellas y desde el 25 de Abril al 29 de Setiembre de cada un 
año, con facultad á dicho Sr. Duque para cerrarlas y acotarlas en el resto 
del año.

3 .° Que en el juicio civil ordinario promovido por el demandante en este 
pleito para el cierre y acotamiento de repetidas dehesas, y sin embargo que 
dicha solicitud se dirigió contra todo el que pudiera tener interés contrario al 
absoluto cierre y acotamiento, y que esta pretensión implicaba la negación de 
toda servidumbre, y por consiguiente la de aprovechamiento de leñas y es
parto, es lo cierto que los opositores al cerramiento solo le impugnaron 
sosteniendo la existencia de la servidumbre de pastos á su favor, y en algu
nos meses del año, guardando silencio sobre toda otra servidumbre, silencio 
ó más bien aquiescencia de parte de los opositores, que unida á la rebeldía 
de los que no litigaron, demuestra que unos y otros consintieron en que las 
dehesas no tenian contra sí otra alguna, según consta todo del referido expe

diente y  la ejecutoria q u e ’se insertó en la G a c e t a  cu y ó  núm ero se acom paña  

á la dem anda.
4 . 0 Que dicha sentencia ejecutoria fué inserta en la G a c e t a  de M a d rid  y  

Boletín oficial de esta provincia por la rebeldía de dos de los litigantes y en 
cumplimiento de las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil; y como 
ella tenga su princ’pal fundamento en el contenido de otra dictada en 29 
de Marzo de i 8o5 , v pleito seguido ante el antiguo Consejo de Castilla entre 
las justicias, Ayuntamientos, Diputados del común, Procurador sindico y  

pérsonero del Ayuntamiento de Menasalvas y el Duque de Frias y de Uce- 
da, Conde de Montalban, y de ella consta la servidumbre para el aprovecha
miento de leñas del monte titulado Robledo á favor de los vecinos de 
Menasalvas y villas del estado de Montalban; los vecinos del Carpió, 
tan luego como leyeron dicha sentencia, y  sin ser aun ejecutoria, se creyeron 
propietarios absolutos de los árboles, arbustos y toda clase combustible, 
como del esparto existente en las repetidas siete dehesas, y comenzaron á 

hacer uso del creído derecho, pero de un modo abusivo, sin reflexionar sobre 
la limitación expresada en la ejecutoria de i 8o5 .

5 .° No produciendo ningún efecto las reclamaciones y denuncias que dia
riamente y por las continuas invasiones en las siete dehesas de S. E . se pre
sentaban ante las Autoridades del Carpió, se recurrió por S . E .  dicho se
ñor Duque al S r . Gobernador civil de la provincia impetrando su auxilio y 
protección, á lo que accedió dicha Autoridad superior remitiendo órden a* 
Alcalde del Carpió para que con la suya protegiese la propiedad de S .  E . ,  
órden contra la que se alzó el Ayuntamiento de dicha villa motivando la for
mación de un expediente gubernativo que se resolvió en 12 de Marzo de 
1866, declarando que la Administración no era competente para dirimir la 
contienda entre S . E t y la villa del Carpió sobre aprovechamiento de leñas 
en las siete dehesas expresadas, reservándoles su derecho para ante los Tri
bunales ordinarios y manteniendo en el ínterin los derechos existentes.

6 * Que sin embargo que por el último particular que comprende la re
solución gubernativa se ordena respetar los derechos existentes al incoarse el 
expediente; que aquellos eran y consistían en el privativo uso y aprovecha
miento á favor del Excmo. Sr. Duque de las maderas, leñas y demás ya 
expresado, los vecinos del Carpió lo recibieron como un triunfo y como la 
sanción de sus anteriores tropelías y autorización para repetirlas en mayor 
escala, como asi lo verificaron muy luego destruyendo en gran parte el pre
cioso tallar que existia en la dehesa de Madrigal, no respetando á los guar
das encargados de su custodia, y destrozando también el esparto, arbustos 
y arboleda existente en dicha dehesa y las otras seis precitadas, con especiali
dad las radicantes en el término jurisdiccional del Carpió, y todo ántes del 25 

de Abril, hasta cuya fecha ni aun gozan de la servidumbre de pastos.
7 . 0 Que no siendo posible al actor acompañar á la demanda el título de 

propiedad á favor de S E . de las siete dehesas, la ejecutoria dictada en el 
juicio ordinario sobre cierre y acotamiento, presenta una certificación del Re
gistro de la Propiedad, de la que aparece la inscripción de aquellas á favor y 
como propiedad del referido Duque, y  la G a c e t a  en que se insertó la indi

cada ejecutoria, señalando los archivos y  oficios en que se hallan los preci
tados documentos.

Y  8 .0 y último. Que gozando del beneficio y consideración legal 
de menores las siete Municipalidades contra las que se dirige la demanda, 
no se ha celebrado el prévio juicio conciliatorio, por no ser necesario con 
arreglo á la ley en los que intervienen menores.

Resultando que admitida dicha demanda en cuanto á lo principal de ella, 
se confirió el correspondiente traslado con la prévia citación y emplazamiento 
á las Municipalidades de las siete villas prenombradas, y habiéndose librado 
los correspondientes exhortos y despachos para las notificaciones y emplaza
mientos acordados, comparecieron dentro del plazo legal cinco de ellas, á sa
ber: las de la Puebla de Montalban y Menasalvas, y los Alcaldes presidentes 
de las del Carpió, Mesegar y San Pedro de la Mata, por medio de su Procu
rador Ortiz, que se presentó á su nombre y con los necesarios poderes, en 
virtud de los que se le hubo por parte legítima en representación de los pre- 
dichos Ayuntamientos y Alcaldes, no verificándolo así San Martin y Villare
jo de Montalban, lo cual dió lugar á que el Procurador Maestro, parte deman
dante, les acusase la rebeldía que en providencia de 16  de Noviembre del añó 
último se hubo por acusada, teniéndose á la vez por contestada la demanda, 
y ordenándose que la sucesiva tramitación del expediente se entendiera con los 
estrados del Juzgado respecto de esos dos pueblos, á cuyas Municipalidades 

se notificara tal acuerdo; y que en la misma providencia se mandó le fuesen 
entregados los autos al Procurador Ortiz en la representación que ostentaba 
para evacuar el traslado de la repetida demanda, y tomados le absolvió opo
niéndose á esta con la pretensión de que sea desestimada, declarándose asistir 
á las villas que representa el derecho á los aprovechamientos de que S. E . in- 
tenta privarlas, con imposición á este de perpétuo silencio y costas;- y  en di-
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cha contestación,, por medió del oportuno otrosí, se hizo cargo de la solicitud 
contraria respecto de la formación de pieza separada sobre daños, exponiendo, 
para que el Juzgado lo tuviera en cuenta á los efectos correspondientes, que 
también en este combatirían los propósitos del demandante al pedir la,instruc
ción de dicha pieza separada, la cual nunca podría dar resultado perjudicial á 
las villas en el caso de perder el pleito, ni podría ser eficaz en sentido alguno 
faltándose á los trámites y  requisitos indispensables en la sustanciacion de 

ella:
Resultando que dicha contestación á la demanda presentada por el nom

brado Procurador Ortiz, se propuso como excepción la acción confesoria de 
servidumbre de que se trata, siendo los fundamentos de hecho en que se 

apoya:
1 . °  Que las cinco villas que representa, ó sean sus vecinos, juntamente 

con San Martin y  Villarejo de Montalban, tienen el derecho de aprovechar las 
leñas, maderas, combustible y  esparto existentes y  que en lo sucesivo exis
tieren en las tantas veces repetidas dehesas propias del Excm o. Sr. Duque de 
Frías é inscritas á su favor en el Registro de la Propiedad de este par

tido .
2 . * Que» los de los pueblos que representa vienen desde inmemorial en 

la posesión de los mencionados aprovechamientos, sin que se les haya inco
modado'en ellos hasta de m uy poco tiempo á esta parte por la del Sr. Duque 

y sus antecesores.
3 . * Que la ya expresada posesión, por lo que respecta á los vecinos del 

Carpió, se halla reconocida por este Juzgado y  aun por la Excm a. Au
diencia del territorio, al haber sobreseído en varios procedimientos comen
zados contra aquella por denuncias de los guardas de S .  E . ,  previniendo á 
consecuencia de uno de ellos al Alcalde del Carpió, en oficio fecha 24 de D i
ciembre de 1864, que en lo sucesivo nojadmitiera denuncias análogas ni in
coase diligencias criminales de oficio .

4 . 0 Que el derecho que se deja alegado á los predichos aprovecha
mientos, no solo descansa en la indicada posesión inmemorial, sino también 
en solemnes ejecutorias de que hace mención, sin que se acompañe la exis
tente en el archivo del Ayuntamiento de Menasalvas, comprensiva de mu
chos particulares, por no deberse sacar de allí, y  sí contraerse testimonio en 
su dia.

5 .° Que aun en la ejecutoria de 28 de Noviembre de 1 8 63 , que puso 
fin al pleito sobre partes, viene á reconocerse implícitamente el expresado 
derecho á los referidos aprovechamientos, puesto que la parte dispositiva de 
aquella se entiende á los demás que el Carpió y  sus compartícipes tengan 
por justos títulos, y en cuya posesión se hallan.

ó .*  Que los vecinos del Carpió no han cometido destrozos, abusos van
dálicos ni demás excesos que el demandante les atribuye, sino que han ve
nido usando de los expresados aprovechamientos como lícitamente podían 
hacerlo, y  según que de inmemorial lo vienen practicando.

7.* Que’ los antecesores del Excm o. S r . Duque han ejercido el señorío 
jurisdiccional en el territorio del llamado estado de Montalban, y  no obstante 
el poderío consiguiente á ello, no se opusieron á que los vecinos de las siete 
villas de dicho estado usaran de dichos aprovechamientos.

8.* Que en este Juzgado se promovió p o r S .  E .  un interdicto de rete
ner la posesión, en que suponia estar, de los disfrutes sobre que versa la 
demanda de estos autos, y  le perdió con costas.

Y  9 .0 y  último. Que aun cuando no pueden asegurarlo dicha parte de
mandada, porque no le ha sido dable en lo corto d«l término del traslado el 
exámen competente, en documentos existentes en el archivo del Municipio de 
Puebla de Montalban deben encontrarse probablemente datos demostrativos 
de los derechos que S. E .  desconoce en este litigio, reservándose apelar á. 
ellos en su caso y  tiempo:

Resultando que ámbas partes en sus respectivos escritos de réplica y  dú- 
plica fijaron definitivamente los puntos de hecho y  de derecho que tuvieron 
por conveniente, y  que son los consignados anteriormente, adicionando la 
demandante en su réplica á los que ántes quedan expuestos, los dos siguien
tes: primero, que rto es cierto que en la ejecutoria de la Chancillería de V a- 
lladolid se sancionen á favor de las villas del Carpió de Tajo y  demás que 
componían el estado de Montalban, los derechos y  aprovechamientos que di
chas villas Sostienen en este juicio, según, aparece de la que existe en el ar
chivó de la casa de S . E . el Duque; y  segundo, que en las Escribanías del 
número de Puebla de Montalban existir deben expedientes civiles y  crimina
les de los que resulten no ser cierta la posesión inmemorial en que dicen ha
llarse los carpeños y  sus consortes; que ántes de presentarse el escrito de dú- 
plica ocurrió la presentación del Procurador numerario de este Juzgado Don 
Márcos Ganiox, en nombre y  con poder del entónces Alcalde y  Regidor sín
dico de San Martin de Montalban, solicitando se tuviese á esa villa por con
form e con la demanda y  por apartados del pleito, con renuncia de cualquier 

derecho qué pudiera correspondería á los aprovechamientos en cuestión, y e »

consecuencia que no se entendieran con la misma las sucesivas diligencias del 
litigio, lo cual se estimó en auto de 9 de Setiembre último, después de constar 
en autos la ratificación de los mencionados Alcalde y síndico, y  que por ám
bas partes, en la forma que la ley determina, se pidió el recibimiento de los 
autos á prueba, y  así se estimó en 5 de Febrero del corriente año, señalando 
para ello el término de 1 5 días, 'que se fué prorogando hasta el máximum 
que cabía:

Resultando que por la parte demandante y  dentro del término legal se 
propuso prueba documental; esto es, la indicada en su demanda, además de la 
certificación del Registro de la Propiedad y  ejemplar de la G a c e t a  d e  M a d rid  
en que se halla inserta la ejecutoria de 28 de Noviembre de i8 6 3 , únicos 
documentos que la acompañaban; y  por la parte demandada, prueba docu
mental y  testifical que ámbos creyeron convenientes á su respectivo derecho, 
y  que fueron admitidas en la forma legal, siendo el objeto principal de la de 
testigos presentada por la parte demandada, justificar la posesión tranquila y  
pacífica é inmemorial en que se dice están las villas que litigan .de los apro
vechamientos que se cuestionan en este litigio, presentando al efeeto 12  testi
gos que aseveran unos de ciencia propia y  otros de referencia á otros á quie
nes lo oyeron, los hechos dé la posesión inmemorial que se alega en la con
testación á la demanda; cuyos testigos fueron repreguntados á instancia de la  
demandante á tenor del interrogatorio que tuvo por conveniente presentar, y  
se admitió como pertinente, y  después fueron por la misma tachados, y  con
cluido el término probatorio y hecha la publicación de probanzas, terminán
dose estos autos por todos los trámites establecidos para el juicio civil ordi
nario:

Resultando asimismo que la parte dispositiva de la sentencia ejecutoria 
de 28 de Noviembre de 1 8 63 , inserta en la G a c e t a  que obra al principio de 
estos autos, regla y  base legal del presente fallo, en lo sustancial de ella, 
bien que absolviéndose á los demandados en aquel pleito de la demanda in
terpuesta por el Excm o. S r . Duque de Frías, Conde de Montalban, y  se de
claró que solo podrá dicho señor cerrar y  acotar de un modo absoluto, con 
arreglo á la facultad que la ley le concede, las dehesas de su propiedad que no 
fueron declaradas abiertas en los litigios á que son referentes las ejecutorias 
de que queda hecho mérito en los fundamentos de dicho fallo, por tener im
puesto á aquellas que se comprenden en dicha declaración el gravámen que 
en las mismas ejecutorias se expresa á favor de los vecinos y  ganaderos de la 
villa del Carpió y  sus compartícipes, en cuya posesión justificaron hallarse de 
tiempo inmemorial y  continuar en la actualidad los demandados; y  se declara 
igualmente que el Duque de Frías podrá tener cerradas y  acotadas dichas de
hesas como la ley le permite, en los meses ó temporadas del año en que no 
impida ni de modo alguno perjudique al ejercicio de aquel derecho de los 
pueblos precitados ó cualquiera otro que por justos títulos les pertecezca y  en 
cuya posesión se hallen:

Considerando que constando justificado por la certificación del Registro 
de la Propiedad de este partido que encabeza este pleito, y  demás documentos 
obrantes en el mismo, hallarse en propiedad y  dominio de las dehesas que 
son objeto de este expediente el Excm o. S r . Duque de Frías, es claro é in
cuestionable que ha podido interponer su demanda promoviéndose la cuestión 
que se debate en autos con las villas que constituyen el llamado estado dé 
Montalban, con las que y  vecinos de ellas ha sostenido otros litigios análo
gos, y  cuya demanda se le admitió, como no podia ménos, en lo principal y  
otrosíes que contiene, mayormente hallándose adornada de los requisitos 
prescritos por las vigentes leyes, tanto en el fondo como en la forma:

Considerando así bien que de las siete villas componentes dicho estado 
llamado de Montalban, contra las que se dirigió la acción ejercitada en la pre- 
indicada demanda, solo cinco, las nombradas en los anteriores resultandos, 
son las que han comparecido en este juicio para oponerse á la solicitud de la 
parte actora, constituyéndose en rebeldía la de Villarejo de Montalban, y  ad
hiriéndose á la referida demanda la de San Martin, también de Montalban, 
razón por la que solo á las seis, esto es, á las cinco presentadas y  á la  ausen- 
te ó rebelde han de alcanzar las declaraciones que se dicten en este fallo al re
solver sobre las pretensiones contrarias de dichos contendientes:

Considerando igualmente que la esencia, ó mejor dicho, la principal cues* 
tion que se debate en este litis, es saber si las villas indicadas se hallan ver
daderamente en la quieta, pacífica y  tranquila posesión que dicen venir estan
do de los aprovechamientos de leñas, maderas y  esparto existentes en las 
dehesas propias del Sr. Duque, tantas veces nombradas anteriormente, pues 
por lo demás sabido es que toda propiedad es por su origen absoluta y  libre 
de toda traba y servidumbre, ínterin no se pruebe legalmente la existencia 
de ella; y  siendo legítima la adquisición de la propiedad de dichas dehesas, 
así por parte de su anterior propietario el difunto S r . D uque de Frías, Mar
qués de Villena, como pór los sucesores en su casa y  mayorazgos, y  no 

I ménos legítimo el título de sucesión y  herencia por el que goza de dicha pro- 
I piedad S . E . el Duque actual, propiedad reconocida por las villas que com-
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ponen el estado de Montalban, tan conocidas por ejecutorias répetidas, inclu-
sa la novísima de 1 863, que fué dictada en el juicio sobre el cierre y acota
miento; no hay términos hábiles para declarar gravadas con la servidumbre 
que pretenden los demandados, si de autos no aparece justificado también 
con justos y legítimos títulos el indicado gravamen ó servidumbre y  que se 
hallan en la posesión que dicen estar:

Considerando que del detenido examen y apreciación que se ha hecho de-, 
los documentos traídos al juicio en el término probatorio por las partes apa
rece y  se colige, de la ejecutoria de los litigios que finalizaron en i 5y5 y 1806 
todo lo contrario que sostienen los demandados, como aparece también de la 
de i 863 ; que el sobreseimiento dictado en el sumario criminal por este Juz
gado y confirmado por S. E. la Audiencia de éste territorio, además de no 
tener otro fundamento que un informe del Alcalde del Carpió y ser dictado 
sin audiencia del Duque, como debía ser no mostrándose este parte, no pre
juzga ni puede prejuzgar cosa alguna en pro de las villas sobre la libertad ó 
gravamen de dichas dehesas, como no prejuzgan ni pueden prejuzgar en pró 
del Duque otras causas análogas contra dañadores en aquellos y  hayan sido 
condenados, ínterin no se hallaran resueltos los derechos pretendidos por 
unas y  otro en las dehesas; y  pór consecuencia, con razón debe suponerse 
carecen estas de la servidumbre pretendida por los contrarios de S. E . el Du
que de Frias, al ménos que conste de documentos públicos ó títulos escritos 

que obren en autos:
Considerando que sin duda por tal carencia la parte demandada haya ape

lado á la presentación de prueba de testigos que, sin embargo de ser en nú
mero de 12 , la fuerza probatoria de sus declaraciones se ha de apreciar según 
las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta y consideración la naturaleza 
é índole de este litigio, en cuya clase no es la más eficaz la prueba testifical, 
según la jurisprudencia establecida , máxime cuando por parte del actor solo 
se ha presentado la documental que aparece desde folios 2 1 5 al 408 inclu
sive, y  desde el 474 al 492 también inclusive; que los testigos han sido ta
chados como indirectamente interesados en el negocio, y cuya tacha se ha 
probado en cierto modo , y  que sus dichos sobre la posesión inmemo
rial en que aseguran estar las villas no están basados en propia ciencia sino dé 
corto número de anos á esta parte , refiriéndose en lo demás á haberlo oido 
decir á otros:

Considerando que siendo la servidumbre de pastos de que habla la ejecu
toria de 1863 totalmente diferente á la de aprovechamiento de maderas, leñas, 
y  combustibles de los árboles y  arbustos de dichas dehesas existentes y que 
existan en lo sucesivo , como de la utilización del esparto , no teniendo á su 
favor la villa del Carpió ni las demás que componen el estado de Montalban 
título alguno legítimo para gozar de dicha servidumbre , ni pudiendo alegar 
el de prescripción por no haberse acreditado debidamente; y  que aun cuando 
por su parte se hubiera justificado la posesión inmemorial , no sería admisi
ble en los términos que se ha hecho para sostener el derecho á gozar de tal 
clase de servidumbre, según lo recientemente establecido por el Tribunal Su 
premo de Justicia en varias decisiones} y que, como ya se ha dicho, siendo la 
propiedad por su origen y naturaleza libre y  exenta de toda traba y gravá- 
men ínterin no se justifique lo contrario, nada más procedente, legal y arre
glado á derecho que así se declare por definitiva sentencia con relación á las 
siete dehesas expresadas y respecto á la servidumbre de aprovechamiento de 
maderas, leñas, combustible y esparto de que se trata en este litigio:

Considerando, últimamente, que para que pueda tener lugar la excepción -de 
prescripción opuesta á una demanda es necesario, además de otros requisitos, 
que haya trascurrido el tiempo señalado por la ley' desde que él demandante 
tuvo expedito su derecho para hacer uso de la acción que le correspondiese, 
según lo establecido también por el Tribunal Supremo de Justicia en recurso 
de casación de 1 3 de Junio de 1 863 ; y que aplicando dicha regla de jurispru
dencia al presente caso, se observa que las operaciones de partición por las que 
adquirió las dehesas en absoluto dominio y libres de gravámenes el actual se
ñor Duque fueron aprobadas en 14  de Diciembre de 1860, y  por consiguien
te no ha podido trascurrir el tiempo legal para por medio de la posesión ad
quirir la prescriptibilidad de los aprovechamientos de que se trata las villas 
que litigan:

Teniendo presentes las disposiciones legales citadas por las partes en sus 
respectivos escritos; art. 3 17  de la ley de Enjuiciamiento civil; jurisprudencia 
establecida por el Tribunal Supremo de Justicia, y  demás principios y  reglas 
generales del derecho:

Vistos:
Fallo que debo declarar y declaro que las dehesas tituladas Nueva del Tor- 

con, Retamar, Carrascosa, Parditos, Bayoncilla, Madrigalejos y Madrigal; que 
las tres primeras están sitas en término jurisdiccional de Puebla de Montalban, 
y  las cuatro últimas en el del Carpió de Tajo, y todas pertenecen en propiedad 
á S. E . el Sr. D. José María Bernardino Silverío Fernandez de Córdoba, Du

que de Frias y otros títulos, son libres y exentas de la servidumbre de aprove
chamiento de las maderas, leñas y combustible, como del esparto que' existé y 
existir pueda en lo sucesivo, á favor de todas y cada una dé dichas villas, per
teneciendo dichos disfrutes y aprovechamientos única y exclusivamente á dicho 
Excmo. señor, como su dueño y propietario, á quien indemnizarán dichas- 
villas los daños y perjuicios causados desde la fecha de la contestación á la 
demanda por los destrozos y aprovechamientos practicados hasta el dia por 
los vecinos del Carpió y que se ejecutaren, en lo sucesivo.

Y  finalmente, notifíquese en estrados y por edictos'esta sentencia res
pecto á la villa de Villarejo de Montalban que no ha comparecido én esta 
instancia constituyéndose en rebeldía, y publíquese en el Boletín oficial de da 
provincia y en la G a c e t a  oficial de Madrid, conforme á lo prevenido en •el ‘ 
artículo 1 .19 0  de la repetida ley de Enjuiciamiento civil: pues por ella definiti
vamente juzgando, sin hacer especial condenación de costas y declarando que 
cada parte pague y satisfaga las por sí y  para sí causadas, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Francisco de B as.

Publicación. =D ad a y publicada fué la anterior sentencia por el señor - 
D. Francisco de Bás y Polo, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, estando celebrando audiencia pública en Torrijos á 6  de*Noviembre 
de i867.==Ante mí, Fausto Cebeira.

Y  para que tenga efecto la inserción acordada de la sentencia anterior en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente.

Dado en Torrijos á 28 de Noviembre de i867 .= Fran cisco  de Bas.r=rEl 
Escribano, Fausto Cebeira. 2677

Por providencia del Juzgado del Centro de esta corte de 9 del actual ha 
sido admitida á D. Rómulo Moragas la renuncia del cargo de síndico que ve
nia desempeñando en el concurso de D. Antonio Bacaro, que radica en la 
Escribanía de D . Nicolás de Motta.

Lo que se anuncia para conocimiento de quién le interese.
Madrid 1 1  de Noviembre de i8 6 7 .= S o le r .= N ico lá s  de Motta.

2675

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á 1 
junta general á los acreedores del concurso voluntario de D. Francisco Cla- 
vijo y Oviedo, de esta vecindad, á fin de proceder al nombramiento de -un 
síndico, mediante la renuncia quede dicho cargo ha hecho D. Adriano Cu- 
riel y Castro; y para que tenga efecto se ha señalado la hora de la una del 
dia 2 3 de Diciembre próximo, en el local de audiencia del referido Juzgado,
.* ita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 1.

Madrid 23 de Noviembre de i867.=Venancio de Orche. 2678

En virtud de providencia del Sr. D . Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada en los autos instados 
por Doña Petra García sobre que se la declare heredera de su hijo D. An
gel Zaldos que falleció en esta capital el dia 17  de Ago¿to último sin dejar 
disposición testamentaria, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
edicto á los que se crean con derecho á los bienes que aquel ha dejado, para 
que en término de 20 dias comparezcan á deducirle en forma; prevenidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1 Escribano, Severiano de Diego.
2681

D. Felipe Uría y Luanco, Juez de primera instancia de este partido etc.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se 

siguen autos de concurso necesario de acreedores á los bienes de D. Juan 
Manuel Benjumea y Muñoz, vecino de Herrera, que tuvieron principio en 16 
del mes próximo pasado; y no habiéndose opuesto él deudor en e l , término 
legal á la declaración del referido concurso, ha quedado consentida. En su 
consecuencia, por el presenté cito, llamo y emplazo á cuantos sean acreedores 
á los bienes del Benjumea, á fin de que comparezcan en este Juzgado den
tro de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que'haya lugar.

Dado en Estepa á 12 de Noviembre de i8 6 7 .= F e lip e  U m .^ P o r  man
dado de dicho señor, José Muñoz. , 2(565
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Roma é Italia continúan anunciando 
la salida de las tropas Francesas. Con fecha do de Noviembre, se
gún telegramas de Roma, solo quedaba en aquella capifal una 
brigada escasa de caballería.

A l mismo tiempo la Gaceta oficial de Florencia  juzga 
oportuno desmentir los rumores concernientes á la concentra
ción de voluntarios etl la frontera de Toscana, de alistamientos 
y  proyectos de invasión en los Estados Pontificios.

Según noticias de Munich, techa 5o de íNoviemore con rere- 
rencia á comunicaciones de Berlín publicadas por la Gaceta de 
Áugsburgo, la. idea delá conferencia ha sido modificada. E n lu 
gar de una conferencia encargada de resolver definitivamente la 
cuestión entre Roma- é Italia, se propondrá una reunión encar
gada de discutir este asunto.

Con fecha 3o anuncian de Berlín que Italia hace depender 
su adhesión definitiva á la conferencia de la actitud que adop
ten Prusia, Rusia é Inglaterra.

El Abenpost publica un telegrama expedido en Berna el 
dia 3 o, asegurando que el Consejo federal resolvió el dia 29 
aceptar la invitación á la conferencia europea. A  esta resolución 
acompaña una exposición de los motivos en que se funda.

La Cámara de los Señores de Austria, en su sesión cele
brada el 28 de Noviembre, aprobó con modificaciones poco im 
portantes el proyecto de ley relativo á los derechos generales de 
los ciudadanos. La cuestión del Concordato preocupa la aten
ción nública en Austria.

Las noticias de Canea, fecha 22 de Noviembre, indican la 
inauguración de la Asamblea de los Delegados, reunidos hasta el 
número de 75. El Gran Visir pronunció un discurso en el cual 
manifestó la intención del Gobierno, encaminada á mejorar la 
condición de aquellos habitantes llevando á cabo con vigor los 
nuevos reglamentos é introduciendo mejoras que serán discuti
das por los Delegados. Recomendó, por último, á la Asamblea 
el respeto al derecho común en sus deliberaciones y  el cum
plimiento de sus deberes.

Un despacho de Lisboa, fecha 3o de Noviembre, anuncia la 
derrota sufrida por la caballería del ejército del Paraguay. Los 
brasileños, vencedores en toda la línea, han perseguido á las tro
pas del enemigo hasta las puertas de Humaita. Mil muertos y  
200 prisioneros por parte de Paraguay ha sido el resultado de 
dicha derrota. En otros encuentros parciales los aliados han 
obtenido la victoria. La escuadra continuaba bombardeando á 
H11 rrmifa .

A  ser ciertas estas noticias, dice La France , la situación del 
Paraguay no puede ser más crítica; pero conviene añadir, con
tinúa el periódico francés, que los despachos de Lisboa proceden 
del Brasil.

ANUNCIOS.
OBRAS QUE ESTÁN DE VENTA 

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILOSOFÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA.— SINÓNIMOS CASTE- 
llanos, por D. Roque Bárcia.—Dos tomos en 8.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el
segundo 20. — 7

L E Y  S O B R E  C A P E L L A N I A S  C O L A T I V A S  D E  S A N G R E , CON 

arreglo al Concordato de 185 1 y Convenio de 1859 con *a Santa Sede , al
precio de 4 rs. — 7

C O N V O C A T O R IA .— L A  JUNTA DE GOBI&RNO Y  AD M IN ISTRA- 
cion del Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus accionis-* 
tas para el dia i 5 de Enero próximo, á las cinco de la tarde.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 20 del reglamento de esto 
Banco, los señores accionistas deberán presentar sus títulos en esta Secre
taría con ocho dias de anticipación, y  en su consecuencia se les suministrará 
la credencial de asistencia.

Santander 3o de Noviembre de i8 Ó 7 .= E I  Secretario, Francisco A , de 
Alvear. 2631— 2

LIBRER ÍA DE SAN M A R T IN .— P U E R T A  D EL S O L , NÚM. 6 .—  
Devocionarios y  Semanas Santas de todas clases, á precios fijos. — 19

ADM INISTRACION JUDICIAL DE L A  T E S T A M E N T A R ÍA  D E 
S. A . R . el Serenísimo señor Infante D . Francisco de Paula Antonio 
(Q,- E . P . D .).— El dia 9 del próximo Diciembre, á la una de su tarde, se 
procederá á la venta en pública subasta del ganado vacuno perteneciente á, 

la Real vaquería de dicho Serm o. S r .,  hoy á su testamentaría; asi como 
también á la de tres muías procedentes de su Real caballeriza.

El ganado con sus tasaciones estará de manifiesto todos los dias, desde 
las diez de la mañana á las cinco de la tarde, en la Montaña del Príncipe Pió; 
y  el remate tendrá lugar en las oficinas de esta Administración, Cuesta da 
Santo Domingo, núm. 3 .

La subasta será por pujas á la llana, no admitiéndose proposición menor 
del precio de la tasación.

Madrid 26 de Noviembre de 1867. 2024— 3

SO CIED AD  D E C R É D IT O  VA LEN CIA N O  . — L A  JU N TA  DE G o 
bierno de esta sociedad ha acordado que el dia 1/  de Febrero próximo ten
ga lugar la junta general ordinaria de accionistas que previene el art. 24 de 
los estatutos.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los acuerdos de la 
misma deberán depositar sus acciones ó resguardos en la caja de la socie
dad desde esta fecha hasta el dia 2 de Enero próximo.

Valencia i.* dé Diciembre de i 8 6 7.= E 1 Secretario, Honorio Perera.

• 2676

C O R R E SPO N D E N C IA  P A R T IC U L A R  DE L A  G A C E T A .

- DIA 3. 

ViUarie\o (Burgos)*— Sr. Alcalde; inserto su anuncio por tercera vez de 
la vacante de ia plaza de Secretario, núm . 2592.

Sacedon.—  Sr. Alcalde; id. id. vacante de Médico-cirujano, núm. 2549.
Navalm oráles. — S r. Alcalde; id. id". id ., núm. 2648.
Córdoba.— S r. Juez del distrito de la Izquierda; id. id. citando á las per

sonas que tengan derecho á un juro, núm . 2657.
A lcalá de H en ares.—  S r. Juez; id. id. convocando á junta á los acree

dores de D . Pascasio Fernandez, núm . 2656.
Cddi%.—  Sr. Juez del distrito de Santa Cruz; id. id. citando á D. Alexis 

Isabey, núm . 263o. ’ * .
M a d rid .— Sr. Juez del distrito de la Latina; id. id. subasta de un eré-, 

dito, núm . 2658. . .
M adrid.— S r. Juez del distrito de Buenavista; id. id. citando á los he

rederos de D . Buenaventura Saenz Merino, núm. 2633.
M adrid.— S r. Juez del distrito de la Audiencia; id. id. subasta de una 

casa, número 2634.
Barcelona.— Sr. Juez del distrito de San Pedro; id. id. declarando nula 

y  sin efecto una vinculación, núm. 2635 .
Bilbao.— Sr. Juez; id. id. citando á los herederos d e D . José Ramón de 

Zubiria, núm. 2636 .
Cartagena.— Sr. Juez; id. id. id. á los acreedores de D. Diego Huertas 

Cam poy, núm. 2654.
Cabra.— S r. Juez; id. id. devolución de fianza del Registrador de la Pro

piedad, núm . 2 655 .
M adrid.— S r. Juez del distrito del Centro; id. id. citando á D , Pablo 

Galhard Fisse, núm . 2652.

Valencia.— Sr. Juez del distrito del'‘Mar; id. id. id. á Antonio Senis y  

Galvez, núm. 1992.
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- ; S A N T O S  D E L  D IA . :

Santa Bárbara, virgen y  mártir, y  San Druso., 

Cuarenta Horás en la iglesia de San Antonio del Prado.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  B E  -MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre de 1867.

Barómetro I I Dirección)||  GRADOS D 5
moras reducido á o°I  ̂ | del ¡estado del cielo .

» J Centígra- 3 . .
Reaumur. j dos. | vieat0‘

. * —

3°,7 4o,6 ¡O . N. O. Cási cubierto.
4°, 1 5®,i ¡N . Cubierto.

U  del d ía .. 700,00 2 *,4 3®,o ¡N. ( v ) . . .  Cási despejado.
3 de la t . . 708,03 j i° ,7  2°,i | N . . Idem.
6 de la t . .  709,78 | ~ ó°,4 f N .............. Idem.
9 de la n .. 709,50 — o®,6 j — o°,8 |N ............... Nubes.

Temperatura máxima del d ia . . . . ........................................ j 4*,6 i 5®,7
Temperatura máxima al so l......................................................... : 6®,6 j 8®, 2
Temperatura mínima del dia.............................. . . . . . .  j ■— 1°,2 f'— i *,5

Evaporación en las 24 h o r a s ..  ..............    ° ,9  milímetros.
Lluvia en id. id    ..................................................  »

Nota. Entre.Ia3 nueve y las doce horas de la mañana de este dia sopló viento 
violentísimo del N. El espacio total recorrido por el aire en aquellas tres horas fué 
de 240 kilómetros, ó de 1.333 metros en cada minuto, por termino medio. Pero hubo 
minutos en qu;e la velocidad se elevó á i . 800. 1.900 y. hasta 2.000 metros. Supo
niendo, y nada tiene esto de inverosímil ó exagerado, que la velocidad de muchas
ráfagas fuese de 35 metros pof segundo de tiempo, la presión ejercida por el aire so
bre cada metro de superficie perpendicular á. la dirección ' de su movimiento debió 
ascender á i 5o kilogramos.

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

_ y del extranjero el dia 3 de Diciembre de 1867.

: ¡ í lAltura ¡ Tem- j Estado
barométri-jperatura en Dirección Fuerza

¿C A U D A » ». caá<f y f  í del dtí
'̂ nivel del centesima- ¡ ,

mar en mi- les. ¡ viento. viento. del cielo. la mar.
límetros. ¡ _________  _____

B ilbao. . . . . . .  » » » » » »
O vi ¿ d o .   » » j » » ” w
Cor u n a .. . .  * . 767,2 . 11 ,7  . |S , O- „V.# fteu. Nubes. j Rizada.
Santiago  » » | » » ” f
O p o rto   759,7 i 3 ,o ¡N. N. E . Viento. C e la je s ...»  Agitada
L i s b o a . . * . . . .  76 1,4  *6,4 |N. O . . . ,  Brisa... N u b e s ...» . Bella.
Badajoz  » » i » » ” o M
S a n F e r n .0. . .  768,3 i 5 ,o ÍN. N . E .  Calm a. C ásicu b .0..  Gruesa
Sevilla ..................  765,7 11 , 1  |-N ... Viento. Despejado.. »
T a r i f a . . . . . . .  766,4 16,1 { O . . . . . .  Brisa. . C u b ierto .. . »
Granada  752,5 5,2 |N. O . . . .  Idem .. Idem  »
Alicante  764,3 . 1 8 , 2  ¡ O . . . .  . .  Idem .. N u b e s . . . . .  Tranq.
M u r c i a . . . . . . .  760,6 n , r  ; N .  . . . . .  Viento. D espejado.. »
Valencia  769,4 6,0 N. O . . .  Idem... j C ubierto. . .  »
Barcelona, . . .  7 5 5 ,8 ' 7,4 N. O . . .  Idem .. ¡Nubes Tranq.
Zaragoza............. » » » » }> M
S oria      » . » » » w 59
B u r g o s .   "  » » » » » »
V a llad olid .. .  . » » » .» » »
Salamanca. . * 762,5 , ;2y6' j N . . . . . . . .  Viento. C u b ie rto ... »
M adrid  762,8 5 , i  ¡N .Idem .. I d e m ... . .* .  »
C iud ad -R eal,. 764,1. 5 ,o ’ O .Idem ., Nubes  »
A l b a c e t e . . . . .  76 1,4  ' 3,5  O . Idem .. C u b ie rto .., »
Brest á 8 . » » » » ” .. »
Bayona: i d. . . .  b M M w
Cette id ...............  » I » ” ? * }>
Marsella i d . . .  j » I . .» » » * ''»■"■

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido .en Toledo'.. ,

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N TO  DE MADRID.
D e íos partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos dé Gonsumo resulta lo 
s ig u ie n te :

E N T R A D O  POR L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE  H O Y .

9 -o35 arrobas de trigo . ' 1
3.057 idem de harina. j
9.607 idem de carbón.

I i 3 vacas, que componen 45.281 libras de pe*4*
357 carneros, que hacen 8.281 libras dé id. ' . '  í
25o cerdos degollados ayer, que hacen 56.572 libras de peso. ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 2,900 á 3 escudos fanega. L ’
T rig o  vendido.................................................  1.93 í fanegas.
Precio m edio.......................    7,420 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Diciembre de 1867.«=E1 A lca ld e-C o rregid o r, el M arqués de Villa- 

magna.

B O L S A  DE M ADRID.
Cotización oficial del 3 de Diciembre dé 18 6 7 .

1 FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 36-45, ó®, 90 , 37-00 , 37-10, 5o ,

40 y 5o , y 37-65 pequeños ; á plazo , 36-6o, 90 , 95 ; 37-00, 37-o5 ,-"io , 3o , 35 
40, 35 , 3o , 55 , 40 , 60 , 70 , 65 y 80 fin cor- vol. ’ '

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-6o , 36-oo, y 36-25 y 36-20  pequeño»; 
-á plazo 36-oo fin cor. Vol. ’ ; ¡

Deuda amortizable de primera clase; no publicado , 38- 5o d.
Idem id. de segunda id ., id., 17-75 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 98-00'.
Deuda del personal; publicado, 23-6o. •
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado; 64-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de: España, publicado, 97-00; no publicado, 97-^25. 
Acciopes de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.°,de A b ril de i 85q , 

- de á 4.000 rs., no publicado, 86- 5o. ’
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-50 di
Idem id. de i.°  de Junio de i 85 i ; de á 2.000 rs., id., 89-50. 
ídeín id. de 3 i de Agosto de r852 , de á 2.000 rs., id., 75-5o.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 73-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r*., publicado, 73-00 y 74-5o. 
ídem id. (nuevas) de d 2.000 rs., id., *7i-5o, 72-00, 72-35,^0 y 73-00.
Idem id. de á 20.000 rs., no’pubiicado, 73-5o d̂
Acciones del Banco de España, 110 publicado, I49-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 52-00  p. !
Acciones déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 114-00 d.

CAMBIOS. .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 d.

' París á 8 dias vista, 5-19.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. ' Beneficio.

A lb a c e te ...................  1/2 » L u g o ...................  3/4 »
A lican te .....................  par. » M álaga.  _____  1/4  »r
A l m e r í a . . . . . . .  par. j - » M u r c i a . . . . . ^  par jd. »
A v ila .. . . .  . . . . .  1/2 j » r O ren $ e................................. 1 »
B adajoz........ 1/2 | » O v i e d o . . . . . .  páv d. W
B a rce lo n a    . > j 1/4  P alehcin. . .  . . .p^r»‘ ■>». '■
B ilb a o    1/4  j )> P a m p lo n a , . . .  . » l / 4  P»
B u rg o s .    par. j » Éontévedra. . .  ' par. rf'
G á c e r e s .. . . . . . .  i 2 I o» S a la m a n c a .. !  ,3/4 »
C á d i z . . ..................  1/8 p. » San S^jbastian. par, »
C a s te lló n   par. » S a n ta n d e r ..^ . parí »
C iu d a d - R e a l . . . .  par.'  ̂y> ' [ S an tia g o .* .. V. r/h: »
C ó rd o b a    par, » . , S e g o v ia .. . . . .  par.' ( »
C o ru ñ a ........  3 /8  » S e v i l l a . . . . - . ;  1/8 p . »
C u e n c a   1/2 » S o ria ........................ » » '
G e r o n á í . .   par. » T h rr a g o n á . . . cpar. >»
G ran ad a    par p . » T erü el . . . . .  . par d; » 9
G uadalajara . . . . par. » T o le d o .................. !/4 6. f»
H u e lva ...................  1/4 » V alen d a. . . . .  » 1/4
H u e s c a . * . , . . . .  » 1 / 4 4 .  V a lla d o lid '. . . .  par. , » 9
J a é n . . . . . * .......... .. par. » Vitoria.. f ...  ̂ . p a r. »
L e ó n . . . . . . . . . .  par, » Z a m o r a . . . . . .  1/2 p . »
L érida .....................  par. » Z a r a g o z a . . .  . » 3/8
L o g r o ñ o ................  p a r p . . » : ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 3o de Noviembre. —  Consolidados , 93 á q3 3 / 8. Interior español, 
37 1/2 á 38 1/2.— Diferido, 34 á 35; ‘ • - . " ' r • > : :.i í -¡ ¡

París 28 de Noviembre. — Interior español, 34 3/4.— Diferido, 34. 1 l

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy no hay función.— Mañana Lucía di Lammermoor.
T e a t r o  d e l  PRÍNGipfen— H oy, á ía« ocho y  media de la n o ch c.— L a  comedia en 

cinco actos titulada U tt¡ban^evp. j . . ■ , ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las  ocho y m e d i a  de la noche. —  Un estudiante
de Salam anca  , zarzuela nneva en tres actos.

. T e a t r o  pE N o v e d a d e s . —rH o y , á las ocho y media, de lfi nocJie.-r-L^ com ediaría
de antaño. '

T e a t r o  d E l o s  B u f ó s  m a d r i l e ñ o s . — H o y , á las ó d h o y  media de la noche.’—  
2 1 /  función de abpno.-L-Segundo turno.— Segunda representación del- contrato nuevo
en dos actos No hay p la \o  que no se cumpla n i deuda que nu se p a g u e ., , ó., .esto 
nada tiene que ver con el convidado de p ie d ra .— E l ju ic io  f in a l ,  zarzuela en un acto'.


